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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera ViIlavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, ,Víctor; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureia Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo, Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

---,Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

- Valente Rossi, Luis, y 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa To

ro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Mata

mala. 

H, APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 17.12, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

nI. TRAl'l'HTACWN DE ACTAS,. 

El señor PABLO (Presidente) ,-Se da 
por aprobada el acta de la sesión 45~, que 
no ha sido obs·ervada. 

Las actas de las sesiones 46~ y 4 7~ que
dan en Secretaría a disposición d,e 'los se
ñores Senadores,hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas; 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con los que retira y hace pré
sen te la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que establece normas para 
el control de las ventas a crédito. 

-Queda retirada la urgencia y la nue
va se califica de "simple". 

Oficios. 

Catorce de la Honorable Cámara de 'Di
putados. 

Con los dos p~imeros, comunica que ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minasen que lo hizo el Senado, los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que concede amnistía a don Jorge 
Enrique Ruz lVIedina, y 

2) Eol que otorga determinados bendi
cío s al personal de Astilleros y Maestran
zas de la Armada. 

-Se manda comunicarlos a Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Con el tercero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones introdu-
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cidas. por el Senado al proyecto de ley que 
dicta normas para la protección del patri
monio histórico cultural del país, con ex
cepción de las que indica (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda lJamtabla. 
. Con los diez siguientes, comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley que declara que el 
pueblo d'e Huépil es la cabecera de la co
muna de Tucapel, departamento de Yun
gay, provincia de Ñuble (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

2) Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Concepción para contra
tar empréstitos (Véase en los Anexos, do
cumento 3). 

-Pasaron a la Comisión de Gobt:erno. 
3) Proyecto de ley que autoriza a la 

institución Voluntarias de Hospital "Anita 
Gómez de Asenjo", para importar un au
tomóvil (Véase en los Anexos, documen
to 4). 

-Pasó a.la Comisión de Hacienda. 
4) Proyecto de ley que condona las su

mas adeudadas a la Dirección de Riego por 
las obras de regadío mecánico efectuadas 
en beneficio de los predios agrícolas del 
Valle de Rapel (Véase en los Anexos, do
cumento ,5). 

'5) Proyecto de ley que establece que la 
Escuela de Maquinistas, dependiente de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
deberá ser anexada al Instituto Técnico 
Ferroviario (Véase ,en los Anexos, docu
mento ,6). 

,6) Proyecto de ley que establece nor
mas para el pago de los derechos de pavi
mentación y soleras (y éase en los Anexos, 
documento 7). 

-Pasaron a la Comisión de Obms PÚ
blicas. 

7) Proyecto de ley que ,establece un im
puesto al kilowatt-hora para construir un 
hospital de niños en la ciudad de Talca 
(Véase en los Anexos, documento 8). 

-Pasó a la Comisión de Salud Pública 
y a la de Hacienda, en su caso. 

8) Observaciones, en segundo trámite 
constitucional, formuladas al proyecto de 
ley que establ,ece normas sobre previsión 
de los periodistas (Véase en los Anexos, 
documento 9). 

9) Proyecto de ley que dicta normas so
bre las Oficinas de Contratación de Em
pleados y Trabajadores Marítimos de Ba
hía, Fluviales y Lacustres, establecidos en 
la ley N9 1,6.724 (Véase en los Anexos, do
cumento 10). 

-Pasaron a la Comisión de Trabajo y 
Pnvisión Social. 

10) Proyecto de ley que autoriza al Pre
sidente de la República para transferir 
gratuitamente a. la Municipalidad de San 
Carlos el predio que indica (V éaseen los 
Anexos, documento 11). 

-Pasó a la Comisión de Agricultum y 
Coloniza,ción. 

Con el último, comunica que ha elegido 
como Presidente, Primer Vicepresidente 
y Segundo Vicepresidente, a los Dipu
tados señores Julio Silva Solar, Orlando 
MiHas Correa y Juan Acevedo Pa ve,z, res
pectivamente. 

-Se manda archivarlo. 
Tr,einta y cuatro de los señores Minis

tros del Interior, de Hacienda, de Educa
ción Pública, de Justicia, de Obras Públi
cas y Transportes, y de la Vivienda y Ur
banismo, y de los señores Presidente del 
Consejo de Defensa del Estado, Presiden
te del Banco Central de Chile y Gerente 
de la Cooperativa de Consumo de Energía 
Eléctrica de Chillán, con los cuales dan 
respuesta a ,las p,eticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
señora Campusano (1) y señores Acuña 
(2), Aguirre Doolan (3), Baltra (4), 
Contreras (5), Foncea (6), Jerez (7), 
Montes (8), Morales (9), Ochag<'tvía (10), 
Rcdríguez (11), Silva Ulloa (12), Sule 
(13), Tarud (14) y Yalente (15): 

1) Construcción de muelle en Huasco. 
Construcción d,e camino en Coquimbo. 
Aplicación de ley N9 17.066 a comer
ciantes ambulantes y de ferias. 
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~) Construcción de Retén de Carabine
rosen Cañitas. 

3) Reparaciones en Grupo Escolar Ñi
paso 

4) Dotación de Carabineros en Bío-Bío y 
creación de T-enencia Carreteras en 
Los Angeles. 
Trabajos de limpieza en ríos Puyuhue 
y Donquil. 
Reparación de puentes y caminos en 
provincia de Bío-Bío. 
Ampliación de Escuela NQ3, Negrete, 
en Bío-Bío. 
Reparación de locales escolares en Ma
lleco. 

5) Dictación de reglamento de la ley NQ 
1,7.009. 
Construcción de segunda etapa de Li
oeo de Hombres de Iquique. 

'6) Construcción de diversas instalacio
nesen Cerro Mutrún, en la ciudad de 
Constitución. 

7) Tarifas eléetricas en Municipalidad 
de Quillón. 
Reparación de Puente Itata. 
Problema de viviendas en sector nor
te de San P'edro, provincia dé Con
cepción. 

8) Reparación de puente sobre el río 
!tata. 

9) Dotación de carro tanque a la2~ 
Compañía de Bomberos de Puerto N a
tales. 
Importación de buses para Empresa 
de Transportes ,en MagaIlanes. 
Diversas obras públicas en provincias 
de Chiloé y Aisén. 
Cambio de calefacción de Escuela de 
Agua Fresca. 

10) Carro tanque para 2~ Compañía de 
Bomberos de Puerto Natales. 
Lanchas para el servicio del departa
mento de Ancud. 

11) Problemas de Escuela NQ 31, de Con
tao. 

12) Alcantarillado en población M'iramar, 
Antofagasta. 
Construcción de 2~ etapa de Lic-eo de 

Hombres de Iquique. 
13) Reparación de puente sobre río Chol

chol, Cautín. 
14) Medallas por años de servicios para 

Carabineros. 
15) Alcantarillado en diversas poblacio

nes de Antofagasta. 
Sumario a funcionario de Juzgado de 
Chañaral. 
Autorización a Junta de Adelanto de 
Arica para constituir línea aérea pro
pia. 
Funcionamiento de Escuela NQ ,61, de 
Iquique. 
Nec,esidad-es de Escuela de Arica y 
aportes de la Junta de Adelanto de 
esa ciudad. 
Creación de Oficina Provincial de 
Pr'esupuestos en Iquique. 
Problemas de E'scuela NQ 20, de Ni
ñas, de Mejillones. 
Bus para la Escuela de Educación 
Física de la Universidad del Norte. 

-Quedarn a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el que remite un ejemplar 
del Estado de Fondos Fiscales y Balance 
Presupuestario de Entradas.y Gastos, co
rrespondiente al mes de junio del presen
te año. 

-Pasa a la Oficina de . Infr;¡rmaciones. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Gobierno recaí
do en -el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Vichuquén para consti
tuir sociedades comerciales (Véase en los 
Anexos, documento 12). 

-Queda para tabla. 

Mociones. 

Cuatro de los Honorables Senadores 
señora Carrera, y señores Allende, Lor
ca y Valenzuela, con las que inician sendos 
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proyectos de ley que benefician, por gra
cia, a las siguientes personas: 

Julio Ruiz de Loizaga, Homero Luciano; 
Infante Juliet, Luis Fernando; 
Garrido Rojas, Rosa, y 
Ponee Morales, Carmen Zita. 
-Pasaron a la Comisión de Asuntos de 

Gracia y a la de PoUcía Interior. 
Una de los Honorables Sena.dores seño

res Ballesteros, Gorma.z e Isla, y otra de 
los Honorables Senadores señores Gormaz, 
Isla y Lorca, con ,las que inician dos pro
y,ectos de ley que benefician, por gracia, 
a doña María Lorca Catalán ya doña Car
lota Beise Kitzing viuda de la Rivera e 
hijos, respectivamente. 

-Pasaron a la Comisión de Asuntos de 
Gr'iacia. 

Dos de los Honorables Senadores seño
res Isla y Sule, con las que inician sendos 
proyectos de ley que benefician, por gra
cia, a don Manuel P.eña Monsalves y a don 
Eduardo Torres Cortínez. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gr'acia. 

Permisos constitucionales. 

El Honorable Senador señor' Aylwin 
solicita permiso constitucional para au
s,entars'e del país por más de treinta días, 
a contar del día 18 del mes en curso. 

-Se concede. 
El Honorable Senador señor Miranda 

solicita permiso constitucional para ausen
tarse del país por más de treinta días, a 
contar del día 12 del actual. 

-Se concede. 

Solicitudes. 

Cuatro, de las personas que se indican, 
en las que solicitan, por gracia, la conce
sión de diversos beneficios: 

Espinoza Recabarren, Nicomedes; 
León viuda de ReveIlo, Delfina; 
López Rebolledo, Juan Eduardo, y 
Muñoz Pacheco, Ana Celia. 

-PaBan a la Comis1:ón de Asuntos· d;e 
Grac,ja. 

El señor PABLO (Presidente) .---Soli
cito el acuerdo de la Sala para empalmar 
esta sesión con la siguiente a que está ci
tada la Corporación. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

PROTECCION DEL PATRIMONIO HISTORICO 

CULTURAL DEL PAIS. CUARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar del Orden del Día, co
rresponde ocuparse en el proyecto de ley, 
en cuarto trámite constitucional, que fija 
normas para la protección del patrimonio 
histórico-cultural del país. 

La Cámara aprobó las modificaciones 
introducidas por el Senado, con excepción 
de la que consiste en sustituir el texto del 
inciso primero del artículo 25, que ha re
chazado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 54(1-, en 6 
de mayo de 1969. 
En cuarto trámite, sesión 48¡;t, en 15 
de septiembre dé 1969. 

Informe de Comisión: 

Educación, seswn 39¡;t, en 3 de sep
tiembre de 1969. 

Discusión: 

Sesión 390, en 3 ae septiembre de 
1969 (se aprueba en segundo trámi
te) . 
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El señor PABLO (Presidente) .----:En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TEITELBOIM.-A mi juicio, 

ambas disposiciones son muy desdichadas 
y carentes de sentido nacional, lo que para 
mí resulta asombroso; en. el proyecto de 
la Cámara se habla de repartir por igua
les partes el material proveniente de ex
cavaciones o hallazgos obtenidos dentro 
del territorio nacional por misiones cien
tíficas extranjeras, reservando a un or
ganismo nacional el derecho a la primera 
selección. 

Esta disposición coloca a Chile en la si
tuación de un país que liquida en forma 
desaprensiva sus riquezas culturales, al 
permitir repartirlas. -para mí, de manera 
inaceptable- con misiones' extranjeras. 
Por lo demás ello no es raro, pues Chile se 
ha caracterizado por su desdén casi in
consciente en torno del valor de los monu
mentos nacionales, de su tesoro arqueoló
gico, de la riqueza creada por las civili
zaciones que han vivido en nuestro terri
torio, muchos de ellos bajo tierra y que 
fueron tlroducto de la cultura de tribus in
dígenas que vivieron en el suelo chileno 
durante varios siglos y, posiblemente, du
rante milenios. 

Cualquier país consciente de sí mismo, 
con respeto por su pasado y con dignidad 
y sentido de su historia y prehistoria, no 
puede aceptar que los elementos cultura
les que lo identifican o que demuestran lo 
que ha sido, puedan ser malbaratados, re
galados o pagados como una mercadería 
que ~e expende en el comercio, como ocu
rrirá al entregar nuestras riquezas ar
queológicas a misiones extranjeras .. Por 
cierto, las grandes potencias no lo hacen. 
En general, las naciones poseedoras de 
tesoros arqueológicos se preocupan d·e 
protegerlos. 

La disposición me parece casi increÍ
ble. El Senado quiso limitar la cesión al ., 
establecer lo siguiente: "El material ob
tenido en las excavaciones o hallazgos rea
lizados por rpisiones científicas extranje-

ras, podrá ser cedido hasta en 50 % a di
chas misiones, ... ". 

La Cámara estimó que la entrega era 
poco generosa y objetó la enmienda intro
ducida por el Senado, insistiendo en que 
el material extraído en esos trabajos ar
queológicos sea repartido "por iguales par
tes"; es decir, la mitad queda en Chile y 
la otra mitad se regala a un país extran
jero, en forma obligatoria. 

El Senado establece una limitación de 
50%. 

El señor L UENGO.-Puedeser menos. 
El señor TEITELBOIM.- Efectiva

mente. 
A mi juicio, tal cesión es inconcebible, 

pues no debería cederse nada. Desde el 
punto de vista científico, la investigación 
arqueológica no se paga sobre la base de 
arrancar a un ,país los elementos propios 
de sus culturas prehistóricas, sino de las 
posibilidades de estudio de los tesoros ar
queológicos que se descubren. 

Creo que el Presidente de la República 
debería vetar este artículo, que constitu
ye un desprecio rayano en lo inverosí
mil hacia la defensa del patrimonio prehis
tórico chileno. Sin embargo, lo único que 
cabe es inclinarnos por el mal menor, es 
decir, reiterar el criterio mantenido por el 
Senado. De todas maneras, reitero que, en 
mi concepto, esta disposición €s ignomi
niosa. 

El señor HAMILTON.- Es mejor la 
disposición del Senado. 

El señor TEITELBOIM.-Claro. Es me
jor la del Senado. 

El señor LUENGO.-Es menos mala. 
El señor TEITELBOIM.-Es menos ho

rrible, menos espantosa. 
No deseo usar adjetivos tremebundos, 

pero estimo que este artículo es inacep
table. 

Por lo expuesto, votaremos por la insis
tencia del Senado, y esperamos que el 
Presidente de la República, advertido de 
la gravedad de esta disposición, la. vete. 

El señor PABLO (Presidente) .-En
tiendo que Su Señoría solicita oficiar al 
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Presidente de la República, a fin de trans
cribirle sus observaciones. 

El señor TEITELBOIM.-Lo que debe 
pedirse al Primer Mandatario es que ve
te esta disposición y que el material ar
queológico descubierto en el país sea para 
Chile y no se someta a un sistema de re
parto: mitad para acá y mitad para allá. 

El señor PABLO (Presidente).- He 
entendido perfectamente, señor Senador. 

¿ Desea Su Señoría que se oficie al J e
fe del Estado a fin de darle a conocer su 
punto de vista? 

El señor LUENGO.-En nombre de los 
Comités. 

El señor TEITELBOIM.- Por cierto 
que lo deseo, en nombre de mi Comité. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
nombre de los distintos Comités del Se-
nado. 

El señor LUENGO.-Nli Comité rrdhie
re al oficio solicitado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Tam
bién el Comité Radic::ll. 

El señor JEREZ.-Si hay acuerdo uná
nime para insistir, no' creo necesario in
tervenir, señor· Presidente, porque sólo 
deseaba hacer una petición similar. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si no 
hay oposición, el Senado insistirá. 

Acordado. 
Se envim'á el oficio en nOElbl'e de los 

Comités que lo soliciten. 

MODIFICACION DE NOMBRES EN PARTIDAS 

DE NACIMIENTO. CUARTO TRA1YHTE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley, en cuarto Ü'ámite cons
titucional, que autoriza la rectificación de 
nombres en las partidas de nacimiento. 

--Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones qLW 

se indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesió¡¿ 2S<t, en 25 
de julio de 1967. 

En cuarto trámite, sesión 44(1-, en 9 
de septiembre de 1969. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión n<t, en 19 de julio 
de 1969. 
Legísla.ción (segundo), sesión 19?, en 
22 de julio de 1969. 

Discusión: 

Sesiones 65(", en 17 de septiembre de 
1968; 8?, en 18 de ju:nio de 1969; 15?, 
en 8 de julio ele 1969 (se aprueba en 
(Jene1'Ctl) , y 210, en 23 de julio de 1969 
(se aprueba en particular). 

El 821101' PIG VER Ol\. (Secretario).
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Senado, con E:xcepcÍón de las si
guientes, que ha recnazado: la que COl1-

sise'.) en sustituir el artículo 49 por otro 
sig!12.do con el número 2; la que reempla
za el artículo 59 y la que tiene por objeto 
consignar un artículo nuevo signado con 
el número 6. 

El señor PABLO (Presidente).-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AYLWIN.-Después de con

versar personalmente con los demás miem'
bros de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justiciá y Reglamento y con los 
Senadores democratacristianos, he llegado 
a la convicción d,e que debemos insistir en 
el texto aprobado por el Senado. 

Nuestras enmiendas al artículo 29 tie
nen por finalidad establecEn' un procedi
miento más serio. En efecto, el prec'epto 
aprobado por la Cámara dispone la publi
cación una vez autorizado '21 cambio de 
nombre. Pero esa publicación ya no tiene 
ninguna trascendencia jurídica. A nues
tro juicio, elehe publicarse la solicitud, a 
fin de que si algunas personas pueden ser 
afectadas por ·el cambio de nombre, tengan 
la posibilidad de formular su oposición. En 
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general, el procedimiento establecido por 
el Senado es expedito y, al mismo tiempo, 
más serio y riguroso. 

Con relación al artículo ,5Q, la disposi
ción aprobada por la Cámara castiga el 
uso malicioso de los primitivos nombres y 
apellidos de ,la persona que ha conseguido 
cambiarlos. Nosotros eremos que también 
debería castigarse 'el uso malicioso de los 
nuevos nombres y apellidos. Si una perso
na aprovecha el cambio de nombre para 
eludir obligaciones que había contraído ba
jo su antiguo apelativo, lógico es que ello 
no sea permitido y se sancione. 

Finalmente, la Cámara ha eliminado un 
artículo nuevo que faculta a: los oficiales 
del Registro Civil para tomar medidas a 
fin de evitar que se pongan al nacido, al 
inscribirlo, nombres ridículos o risibles. 

Por las ra'zones señaladas, somos parti
darios de mantener el texto que despachó 
el Senado e insistir. 

El señor LUENGO.-Deseo suvrayar 10 
,expuesto por el Honorable señor Aylwin. 

N o alcanzo a comprender por qué la Cá
mara no aceptó ,la redacción que dio el Se
nado a esta iniciativa,que, como se ha di
cho,es mucho más seria y establece un 
procedimiento que da mayor garantía de 
qu~ la persona que solicite un cambio de 
nombre no lo hará con una finalidad re
proba1ble. El sistema ,establecido por esta 
Corporación exige,cuando una persona so
licita cambio de nombre, hacer publicacio
nes destinadas a permitir oponerse al cam
bio a cualquiera que se sienta afectado o 
que tenga otras razones para ello. Sin 
-embargo, las disposiciones aprobadas por 
la Cámara de Diputados sólo permiten la 
publicación con posterioridad a la fecha 
en que el juzgado accedió al cambio de 
nombre. En consecuencia, tal medida só
lo tiene por objeto dar a la publicidad un 
hecho producido, pero en ningún caso 
prevenirlo cuando existe una finalidad 
r(;;)probable. 

El artículo 15Q despachado por nosotros 
sanciona tanto el mal uso del nombre pri-

mitivocomo el del que se obtuvo después 
del fallo judicial. 

Finalmente, el artículo 16Q, nuevo, pro
puesto por esta Corporación, nació preci
samente a raíz del debate producido en la 
Sala cuando se trató el proyecto. En esa 
oportunidad prevaleció la idea de evitar 
en 10 futuro la colocación de nombres ri
dículos o risibles. Por eso, se facultó al ofi
cial del Registro Civil para oponerse, en el 
momento de inscribirse al nacido, a la im
posición de un nombre extravagante, ri
dículo, impropio de personas, equívoco res
pecto del sexo o contrario al buen lenguaje. 
De este modo se evita que la persona, ya 
mayor de edad, se vea abocada a solicitar 
cambio de nombre. 

Por lo ,expuesto, creo que el Senado de
be insistir en su criterio primitiv·o respec
to de los artículos no aceptados por la Cá
mara. 

El s-eñor GAR8IA.-Deseo sumarme a 
las palabras pronunciadas por 10s Honora
bles señores Aylwin y Luengo. 

Siempre he creído que las enmiendas de 
las disposiciones primitivas tienen algu
na justificación. En este caso hemos tra
tado de encontrar la razón que tuvo la Cá
mara de Diputados para no aceptar algo 
que es tan obvio en el proyecto del Sena
do, pero no la hemos hallado. Por eso, me 
uno a las peticiones anteriores en el sen
tido de que el Senado, por unanimidad, in
sista en estas disposiciones. 

-El Senado insiste en [a;s tres enmien
das rechazadas por la Cámara de Diputa
dos, y queda termirwda la discusión del 
proyecto., 

CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA y 

TECNICA ENTRE CHILE Y LA REPUBLICA 

FEDERAL ALEMANA. 

El s,eñor FIG UEROA (Secretario).
Proy,ecto de acuerdo de la Cámara de Di
putados que aprueba el Convenio de Coo
peración Económica y Técnica entre los 
Gobiernos de Chile y de la República Fe-
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deral Alemana, con informe de la Comi
sión de R,elaeiones Exteriores. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que 
se indican: 

Proyecto de acuerdo: 

En segundo trámite, sesión 38/'z, en 2 
de septiembre de 19'69. 

Informe de Comisión: 

Relaciones ExterioTes, sesión 45~, en 
9 de septiembre de 19'69. 

El señor FIGUEROA (Secretario)·.
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Musalem (presiden
te), J uliet y Reyes, recomienda a la Sala, 
por unanimidad, aprobar el proyecto de 
acuerdo en los mismos términos en que 
viene formulado. 

El señor PABLO (Presidente) .- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- No sé si al

gún miembro de la Comisión que estudió 
el convenio podría explicarnos el signifi
cado de la referencia al artículo 12 al 
"Land Berlín". El informe dice que "de 
acuerdo con el artículo 12, el tratado en 
estudio se aplicará al Land Berlín en cier
tas condiciones que allí se especifican". 

Deseo una explicación sobre el particu
lar, dada la situación muy especial que 
hay respecto del "status" de Berlín. 

El señor MUSALEM.- En el convenio 
vigente, que no ha tenido dificultades en 
su aplicación, está considerado el "status" 
de Berlín; de modo que el proyecto que 

. nos ocupa no innova respecto de esta ma
teria. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Pero cuál es 
el alcance? 

El señor REYE~.- Para todos es Co
nocida la situación existente en la ciudad 

de Berlín, dividida en distintas zonas de 
ocupación. Naturalmente, como se trata 
de un convenio con Alemania Federal, se 
aplica en la parte respectiva de la ciudad 
de Berlín. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Du.rante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.- Deseo anun

ciar mi abstención respecto de este pro
yecto de acuerdo.; 

El señor TEITELBOIM.- Quiero re
clamar contra este sistema de aprobar 
sin mayor debate convenios de carácter 
internacional sin dar mayores informa
ciones a la Sala. No ha concurrido el Mi
nistro de Relaciones Exteriores ni se ha 
explicado absolutamente nada. En conse
cuencia, el Senado, salvo los señores Se
nadores que han intervenido en la Comi
sión, se ve compelido a aprobar a fardo 
cerrado estos convenios. 

A veces los artículos están redactados 
en forma que no se puede conocer exac
tamente su significado, y es menester, 
entonces, solicitar de algún miembro de la 
Comisión de Relaciones Exteriores que 
desentrañe el jeroglífico. 

A mi juicio, estos convenios son de bas
tante importancia y pueden contener cier
tos aspectos que pueden ser lesivos al país 
desde el punto de vista internacional. 

N o estoy ae acuerdo con el sistema que 
generalmente se sigue respecto de estos 
convenios: se colocan entre los proyectos 
de fácil despacho, se aprueban en un mi
nuto, en circunstancias de que son muy 
pocos los Senadores que están enterados 
a fondo de su contenido y sus alcances. 

Por estas razone~ los SenadQres comu
nistas nos abstendremos de votar este 
proyecto de acuerdo. Al mismo tiempo, 
formulo una indicación, desde el punto de 
vista de la metodología del trabajo del 
Senado, en el sentido de que, no obstante 
el análisis hecho en el seno de la Comi-
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sión de Relaciones Exteriores, el Minis
tro del ramo o, por lo menos, el Presiden
te de aquélla informe a la Sala en forma 
completa -no dIgo extremadamente de
talIada-, a fin de que los Senadores qw~ 
no integran la Comisión puedan perca
tarse del sentido de los acuerdos. No me 
refiero en particular a este proyecto de 
acuerdo: hablo del sistema. 

Por 10 expuesto, insisto en ambos as
pectos: los Senadores comunistas nos abs
tendremos y al mismo tiempo pedimos al 
Senado innovar en esta materia y solici
tar del Ministro de Relaciones Exteriores 
y de la Comisión respectiva, una informa
ción, aunque sea breve, pero que permi
ta enterarse del contenido de estos ins
trumentos internacionales que se someten 
a la consideración del Senado. 

-Se arueba el proyecto de acuerdo, con 
las abstenciones del señor RodJríguez y de 
los Senadores comunistas. 

El señor TEITELBOIM.-lPido al se
ñor Presidente tomar en cuenta la peti
ción que formulé. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
verdad '8S que el proyecto de acuerdo que 
acaba de aprobarse está figurando en la 
tabla desde el 3 de septiembre, y yo tenía 
entendido que los señores Senadores ha
bían tomado nota de él. 

En cuanto a la petición de Su Señoría, 
la Mesa invitará al Ministro cada vez que 
figuren en tabla proyectos de esta espe
cie. 

CONVENIOS PARA PAGO DE SUBSIDIOS 

POR ENFERMEDAD DEL SERVICIO MEDI

CO NACIONAL DE EMPLEADOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el proyecto de la Cá
mara de Diputados cwe autoriza al Ser
vicio Médico Nacional de Empleados para 
convenir con determinadas empresas un 
sistema para que éstas paguen directa
mente a sus empleados los subsidios ·por 

, enfermedad. 
La Comisión, en tnforme suscrito por 

los Honorables señores Valenzuela (pre
sidente), Noemi y Luengo, recomienda a 
la Sala aprobarlo con diversas modifica
ciones. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1:;t, en 4 
de junio de 1969. 

Informe de Comisión: 

Salud, sesión 45:;t, en 9 de septiem
bre de 1969. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor REYES.- Concuerdo con el 

proyecto, salvo con lo dispuesto en el ar
tículo 19, en cuanto a que una empresa de
berá contar con cien o más empleados par
ticulares para pagar directamente a sus 
empleados los subsidios por enfermedad. 
En cambio, el artículo 29 -originado en 
indicación del Honorable señor Olguín
dispone que el Servicio Nacional de Sa
lud podrá convenir con las empresas que 
tengan más de diez obreros, el pago di
recto por éstas de los subsidios por enfer
medad. Como es natural, no hay concor
danCia alguna entre las cantidades seña
ladas en ambas disposiciones. Tal vez para 
el mejor funcionamiento del sistema se
ría preferible autorizar estos convenios 
con empresas de cierta importancia, a fin 
de no abocarse a dificultades de fiscali
zación. 

Rogaría a al'gún miembro de la Comi
sión que me diera una explicación al res
pecto, pues es la única duda que la inicia
tiva me merece. 

El señor OLGUIN.- El objetivo del 
proyecto es obvio: facilitar el pago de los 
subsidios por medio de un sistema más 
expedito. 
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Todos sabemos que el Servicio N acio
nal de Salud paga ese beneficio a los obre
ros con un retraso habitual de dos o tres 
meses, lo cual significa un ir y venir de 
los recursos correspondientes: desde el 
patrón al Servicio de Seguro Social, de 
éste, al Servicio Nacional de Salud, para 
llegar finalmente a manos del trabajador, 
quien recibe el subsidio en ~aso de repo
so por enfermedad. 

Soy autor del segundo artículo, tendien
te a resolver el problema mencionado. 
Propusimos un mínimo de diez obreros 
debido a que el monto de las imposicio
nes es mayor en el Servicio de Seguro 
Social; de modo" que la cantidad que el 
patrón debe aportar a este último orga
nismo es de cierta consideración. El em
pleador pagará directamente el subsidio 
al obrero, sin peligro de sobregirarse, 
porque se resarClra con las imposiciones 
que debería aportar al instituto previ
siona!. 

En cuanto al Servicio Médico N acio
nal, el aporte a la Caja es más reducido 
y alcanza a 1 %. Debido a ello se fijó una 
cantidad mayor. Quizás sea factible redu
cir esta cifra, a fin de que una mayor 
cantidad de empresas pueda celebrar los 
convenios de que se trata, que constitu
yen un beneficio' indudable para los em
pleados, quienes podrán recibir con ma
'yor rapidez sus subsidios de enfermedad. 

Estas razones explican que se hayan 
-colocado cantidades diferentes en lo que 
respecta a obreros y empleados. Perso
nalmente, soy partidario de establecer ci
fras similares. 

El señor PABLO (Presidente).- Me 
parece que hay tres posibilidades de re
solver el problema: primero, fijar una. 
cantidad de cien obreros y empleados en 
las respectivas . disposiciones; segundo, 
establecer diez en ambos casos, y, por úl
timo, acordar una cifra intermedia, que 
podría ser de 20 empleados y 20 obreros. 

El señor CONTRERAS.-Estimamos 

que esta iniciativa beneficiará a los tra
bajadores. 

De acuerdo con la experiencia que he
mos recogido, desde hace bastante tiem
po el Servicio Nacional de Salud no cuen
ta con los recursos ne~esarios para afron
tar el pago de subsidios a los obreros, pues 
todos sabemos su verdadera situación 
económica. 

Es conveniente meditar en la cantidad 
de obreros, que establece el artículo 29, 

para que una empresa pueda suscribir un 
convenio. Sin embargo, ¿ estarán los pa
trones en situación de pagar oportuna-. 
mente los subsidios a sus trabajadores? 
Formulo esta pregunta porque ni siquie
ra las grandes empresas prestan la debi
da atención a sus obreros. Al respecto, 
debo referirme al convenio existente en
tre el Servicio Nacional de Salud y la 
Chile Exploration Company. Todos sabe
mos que, por lo general, la cantidad de 
médicos de que dispone la empresa en su 
hospital es insuficiente, hecho más sig
nificativo en el caso de especialistas. Algo 
similar ocurre en María Elena, empresa 
que también ha suscrito convenios de 
atención médica; sin embargo, el centro 
asistencial carece en la actualidad de pe~ . 
diatras, ginecólogos, oculistas, etcétera. 
Por eso, los demás profesionales deben 
atender toda clase de enfermedades, aun 
cuando no sean de su especialidad. La si
tuación es parecida en Chuquicamata don
de un pediatra atiende cuarenta niños en 
dos horas. 

Tengo la seguridad de que el· Servicio 
Nacional de Salud no podrá contar con 
personal suficiente para fiscalizar a la 
enorme cantidad de empresas que suscri
birán los convenios, a fin de que éstas 
c'umplan oportunamente con el pago de 
los subsidios. 

Tales son las dudas que nos asisten 
frente al proyecto en debate, sin desco
nocer su importancia, por estimar que 
beneficiará a los trabajadores. Por mu
chas deficiencias que la iniciativa con-
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tenga, con toda seguridad será mej or que 
el actual sistema existente en <:!l Servicio 
Nacional de Salud, pues hoy día los sub
sidios se pagan con notorio retraso. 

Repito: a los patrones que ~uentan con 
diez obreros les será sumamente difícil 
cumplir oportunamente rras obligaciones 
que los convenios le impondrán. 

Los Senadores comunistas votaremos 
favorablemente, a pesar de. los temores 
a que hice referencia. Deseamos que se 
hagan llegar al Servicio Nacional de Sa
lud nuestras quejas respecto de la forma 
en que algunas empresas, como la Chile 
Exploration, en Chuquicamata, y la An
glo Lautaro, en Tocopilla, cumplen los 
convenios de atención médica de sus tra
bajadores. 

El señor LUENGO.- Las observacio
nes formuladas a lo largo del debate ha
rán meditar acerca de la conveniencia de 
aprobar la iniciativa en la forma- pro
puesta. El proyecto pretende facilitar el 
pago del subsidio a empleados y obreros 
en caso de enfermedad. 

Se ha propuesto que puedan suscribir 
los convenios las empresas que tengan 
diez obreros o cien empleados. El Hono
rable señor Contreras planteó sus dudas 
acerca de que los patrones que tengan 
.diez obreros bajo sus órdenes puedan cum
plir oportunamente las obligadones que 
el convenio les impone. 

Por considerar acertadas dichas obser
vaciones, me permito insinuar la posibi
lidad de fijar en 25, tanto el número de 
obreros como el de empleados. Tal cifra 
dará mayores garantías a los trabajado
res, pues, como todos sabemos, es la mis
ma que permite formar sindicatos, orga
nismos que seguramente intervendrán y 
se preocuparán de que las empresas cum
plan las disposiciones pertinentes. 

El señor GARCIA.- Los Senadores 
nacionales concurriremos con nuestros vo
tos a la aprobación de este proyecto que 
viene a resolver el problema del atraso 

en el pago de subsidios a los trabajado
res enfermos. En la actualidad, éstos en
frentan una verdadera tragedia, porque 
no pueden realizar las diligencias respec
tivas y se ven en la necesidad de encar
gar a otras personas los trámites corres
pondientes. Finalmente; después de va
rios meses logran obtener la cancelación 
del beneficio, que nos ocupa. 

Sé de trabajadores que no han podido 
conseguir el pago de subsidios desde la 
vigencia de la ley. Por consiguiente, por 
malo que sea este sistema, será mejor que 
el actual, a menos que éste se agilíceal
guna vez y permita a obreros y emplea
dos obtener rápidamente los pagos corres
pondientes. 

En cuanto a las observaciones del Ho
norable señor Luengo, debo advertir que 
no es obligatorio que el Servicio Nacional 
de Salud suscriba estos convenios. Sólo se 
lo faculta para e110. De modo que corres
ponderá a este organismo disponer las ga
rantías nEcesarias para el cumplimiento 
de las disposiciones de los convenios sus
critos por las empresas. 

Quiero hacer una observación a propó
sito de las palabras del Honorable señor 
Contreras. ·El hospital de la Chile Explo
ration Company está considerado como 
uno de los mejores del país, no sólo en 
cuanto a elementos, sino a las rentas qu~ 
paga a su personal. No estoy de acuerdo 
tampoco con su opinión respecto del Hos
pital que mantiene la empresa El Tenien
te, pues aunque es bastante inferior a 
aquél, no puede considerarse deficiente. 
Digo lo anterior, porque los obreros que 
se instalarán próximamente en la ciudad 
de Rancagua han pedido el traslado de di
cho establecimiento asistencial, pues no 
desean ser atendidos en el Servicio N acio
nal de Salud. Ello demuestra que los asa
lariados prefieren el hospital de la empre
sa al del Servicio Nacional de Salud, aUIl
que posea todos los defectos señalados por 
el Honorable señor Contreras. Por eso es
tán exigiendo su traslado a Rancagua. 
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En síntesis, el proyecto es conveniente, 
porque resolverá la desesperada situación 
en que se encuentran algunos sectores de 
,empleados y obreros que no reciben opor
tunamente el subsidio mediante el meca
nismo actual. 

El señor V ALENZUELA.- Como han 
,explicado algunos Honorables colegas, la 
iniciativa en debate reviste extraordina
ria importancia, porque facilitará el pa
go de subsidios en dos servicios impor
tantes por el número de empleados y obre
ros qUe deben atender. 

Frente a las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Garda, deseo de
jar constancia de que en el breve lapso que 
lleva en vigencia la ley de Medicina Cu
rativa -no alcanza a un año- ya se han 
entregado un millón ochocientos mil "car
nets" a los beneficiarios. Es decir, se ha 
reali7!ado una labor de extraordinaria tras
cendencia y utilidad en beneficio de los 
,empleados. 

,La idea de facultar al Servicio Médico 
Nacional de Empleados para convenir, con 
las empresas que ocupen más de cien em
pleados particulares, el pago de subsidios 
por enfermedad, tiene por objeto agilizar 
la cancelación de dicho beneficio. Es de
cir, la iniciativa favorece a quienes re
-quieren la atención que brinda la ley de 
Medicina Curativa. 

En la Comisión de Salud Pública, jun
to con el Honorable señor Olguín, presen
tamos una indicación, que originó el ar
tículo 2Q del proyecto, a fin de conceder 
la misma facultad al Servicio Nacional de 
Salud con relación a los obreros. Nuestro 
'€spíritu fue posibilitar, mediante el pago 
directo, la atención oportuna de los asala
riados, quienes, a veces, para tramitar la 
'Cancelación de subsidios por enfermedad, 
.deben hacer largos viaj es hacia las res pec
tivas instituciones, situación que los per
judica en forma notoria. 

Por eso, y considerando las observacio
nes formuladas por los Honorables seño
res GarCÍa y Luengo, me' parece que, SI 

hubiera unanimidad, podríamos fijar en 
25 el número de empleados y obreros a 
que se refieren los artículos 1 Q Y 2Q. De es
te modo se haría factible la participación 
de los sindicatos, que garantizaría a los 
trabajadores el fiel cumplimiento de los 
convenios. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor PABLO (Presidente) .-Se han 

presentado diversas indicaciones a esta 
iniciativa. 

Solicito el acuerdo del Senado para tra-
tarlas de inmeoiato. 

Acordado. 
-Se aprueba,n los artículos 1 Q Y 2Q• 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Honorables señores Luengo y Contre
ras formularon indicación para sustituir, 
en el artículo 1 I?, la cifra 100 por 25, y en 
el 2Q, 10 por 25. 

-Se aprueba, con el voto en cont?'a del 
Honorable señor García. 

-Se aprueba el artículo 31? en la forma 
propuesta por la C01nisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Además, ha llegado a la Mesa una indica
ción del Honorable señor Aguirre DooIan 
para consignar el siguiente artículo nue
vo: 

"La casa patronal del predio denomina
do Puyaral, en la comuna de San Nicolás, 
provincia de Ñuble, departamento de San 
Carlos, recientemente expropiado a SU pro
pietario don Ismael Martín por la Corpo
ración de la Reforma Agraria, deberá ser 
transferido al Servicio Nacional de Salud 
a título gratuito, como asimismo el recin
to adyacente que han formado su parque, 
jardines y dependencias. 

"El Servicio Nacional de Salud destina
rá la casa habitación y sus dependencias 
a la instalación de un Hospital, casa de" 
reposo y Asilo de Ancianos de la provin
cia de Ñuble." 

El señor PABLO (Presidente) .-La Me
sa deplora declarar inadmisible la indica
ción en este proyecto. 

Terminada la discusión de la iniciativa: 
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ACUERDO PARA COOPERACION EN EL USO 

IMPONmILIDAD DE REMUNERACIONES DE PACIFICO DE LA ENERGIA ATOMICA ENTRE 

TRABAJADORES FERROVIARIOS. - AUTORI- CHILE y GRAN BRETAÑA. 

ZACION ACOMISION DE HACIENDA 'PARA 

REUNIRSE SIMULTANEAMENTE CON LA 

SALA. 

El señor ACUÑA.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

En nombre del Comité Radical, deseo 
plantear una solicitud recaída en Un pro
blema de extraordinaria gravedad. 

Hace pocos minutos, la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social despachó en gene
ral y en particular el proyecto, de sólo dos 
artículos, que establece la imponibilidad 
total de las remuneraciones de los traba
jadores ferroviarios. Con seguridad, el in
forme será elaborado en forma muy rápi
da. 

En consecuencia, pido autorizar a la Co
misión de Hacienda, que deberá estudiar 
10 relativo al financiamiento, para rCLmir
se durante el día de mañana paralelamen
te con la Sala. Al mismo tiempo, solicito 
que el señor Presidente del Senado, en au
sencia del Honorable señor Palma -pre-

. sidente de aquélla-, haga la citación rES
pectiva, a fin de aoocal'nos al anúlisis de 
un problema que, como dije, afecta a los 
trabajadores ferroviarios de todo el país. 

El señor PABLO (Presidente) .-L::t nIe
sa no tendrá ningún inconveniente en CÍ7 

tal' a la Comisión de Hacienda, siempre 
que 10 pida por escrito un Comité o algún 
miembro de ella. 

El señor CONTRERAS.-El Comité Co
munista adhiere a la petición del Honora
ble señor Acuña, ya que en la Comisión 
todos estuvimos de 'acuerdo en la necesi
dad de despachar la iniciativa con la ma
yor brevedad. 

El señor LUENGO,-Tambjén adhiere 
mi Comité. 

El señor RODRIGUEZ.-Y el Comité 
Socialista. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se ha
rá la citación en nombre de los Comités 
que lo soliciten por escrito. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de acuerdo de la Cámara de Di
putados que aprueba el convenio entre 
Chile y Gran Bretaña para la cooperación 
en usos pacíficos de la energía atómica. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, 
en informe suscrito por los Honorables se
ñores Musalem (presidente), Juliet y Re
yes, recomienda aprobar el proyecto de 
acuerdo en los' mismos términos en que 10 
hizo la Cámara de Diputados. 

-Los antecedentes sobre el pr>oyecl;o 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
i'ndrica'n : 

Proyecto de acuenlo: 

Ef¿ segundo trámite, sesióII 24", en 5 
(le agosto de 1969. 

Informe de Comisión: 

Relaciones Exteriores, sesión 38l.l, en 
2 de septiembre de 1969. 

g¡ señor PABLO (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden

te, la Comisión de Relaciones Exteriores 
del Senado estudió el proyecto de acuerdo 
que aprueba el convenio suscrito entre 
Chile y Gran Bretaña sobre cooperación 
en la investigación y desarrollo de la ener
gía atómica. 

La Corporación sabe que el Congreso 
N acional ratificó en 1960 el Estatuto del 
Organismo Internacional de Energía Ató
mica, que el Gobierno suscribi6 en 1956. 

Por otra ptlrte, en virtud de la ley N9 
16.319 -no necesito detallar sus objetivos 
porque, con seguridad, Sus Señorías los 
ccnocel1-, se creó la Comisión Chilena de 
Energía Nuclear. 
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Este convenio tiende a vincular directa
mente a la Autoridad del Reino Unido pa
ra la Energía Atómica con el organismo 
creado mediante la referida legislación. En 
él se establece que el Reino Unido otorga
rá facilidades a Chile para obtener en su 
país reactores de energía atómica, para el 
desarrollo de las investigaciones, e inclusi
ve proporcionará materiales y asistencia 
para el diseño, construcción y operación de 
los mencionados reactores, con el fin de 
que en nuestra patria desarrollEmos el uso 
de la energía atómica con fines pacíficos. 
De esa manera Chile podría producir isó
topos -en la actualidad, éstos deben ser 
importados, con el consiguiente gasto de 
divisas-, que se ap1icanJundamentalmen
te en medicina. 

Por otra parte, el acuerdo permitirá a 
nuestro Gobierno comprar combustibles y 
las materias primas necesarias para ma
nejar en debida forma los reactores. Del 
mismo modo, tedas las informaciO!lEs ob
tenidas por nuestro Gobierno pudrán ser 
utilizadas libremente para desarrollar las 
investigaciones y producir los elementos 
mencionados. También se establece, para 
ambas partes, la obligación de intercam
biar informaciones sobre las investigaeio
nes que se efectúen al respecto. 

El Reino Unido facilitará el envío de es
tudiantes chilenos a esa nación, para que 
se impongan de las investigaciones y del 
manejo de tales equipos. Por su parte, 
Chile deberá asegurar que esos elementos 
atómicos serán usados sólo para fines. pa
cíficos; que serán transferidos en nuestro 
país únicamente a personas autorizadas 
por el Gobierno de la República de Chile 
para recibirlos, y que, fuera de su juris
dicción, no podrán serlo sin el conSenti
miento previo del Gobierno del Reino 
Unido. 

Se dispone, además, que las partes con
tratantes celebrarán negociaciones ccnjun
tas destinadas a convenir las salvaguar
(Eas pertinentes para garantizar el cum
plimiento de las respectivas obligaciones. 

Por último, se estatuye que el acuerdo 
durará treinta años y podrá ser renovado 
posteriormente por consentimiento de las 
partes. 

Es preciso destacar que Chile adquirió 
en el Reino Unido el reactor atómico en 
condiciones excepcionales y que la nego
ciación pertinente se finiquitó durante la 
visita de la Reina Isabel a nuestro país. 

Argentina y Brasil han logrado gran 
desenvolvimientc en este tipo de i:nvesti
gaciones y en la producción de los elemen
tos en referencia. En la primera de esas 
naciones laboran más o menos mil técni
cos y trabajadores especializados en el pro
cesamiento y perfeccionamiento de los 
equipos de energía atómica. En América 
Latina, esos dos países son los que han lo
grado más avances sobre el particular. 

Aparte el ahorro de divisas que signi
ficará para Chile la producción de isóto
pos, la celebración del convenio en refe
rencia, que seguramente se perfeccionará 
en lo futuro, y la adquisición del reactor 
atól:1Íco, serán de gran importancia desde 
el punto de vista tecnológico y de la inves
tigación €U nuestro país. 

-Se aprueba elpi'oyecto de aCEcrdo. 

CONVENIO BASICO DE ASISTENCIA TECNICA 

ENTRE CHILE Y BELGlCA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de acuerdo de la Cámara de Di
putados que aprueba el Convenio de Asis
tencia Técnica suscrito entre los Gobier
nos de Chile y Bélgica. 

La unanimidad de la Comisión de Rela
ciones Exteriores recomienda a la Sala 
aprobar el proyecto de acuerdo en los mis
mos términos en que lo hizo la Cámara 
de Diputados. Firman el informe los Ho
norables señores Musalem (presidente), 
J uliet y Reyes. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
jigt¿ran en los Diarios de Sesiones que se 
ind1:can: 
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Proyecto de acuerdo: 

En segundo trámite, sesión 44lil, en 9 
de septiembre de 1969. 

IT"forme de Comisión: 

Relaciones Exteriores, sesión 46lil , en 
10 de septiembre de 1969. 

-Se aprueba, con la abstención de los 
Senadores comunistas. 

RECURSOS PARA FEDERACION CHILENA 

DE REMO AMATEUR. 

El señor FIGUEROA (Secretario)._ 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
concede recursos a la Federación Chilena 
de Remo Amateur. 

La Comisión de Defensa Nacional, en 
informe suscrito por los Honorables seño
res Carmona (presidente), Aguirre Doo
lan y Gormaz, recoinienda al Senado apro
barlo con las modificaciones que señala. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
fig-u,ran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 42lil, en 4 
de septiembre de 1969. 

-Se aprueba en general y particular 
.el proyecto, en la forma propuesta por la 
Comisión. 

PAGO DE DEUDAS PREVISIONALES DE 

SOCIEDAD ASTILLEROS LAS HABAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
'Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece normas para el pago de deudas 
previsionales de la Sociedad de Astille-

. ros Las Habas S. A. 
La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social .. recomienda a la Sala aprobar la 
"iniciativa en la misma forma en que lo 

hizo la Cámara de Diputados. Firman el 
informe los Honorables señores Balleste
ros (presidente), Contreras, García, Lor
ca y Sule. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 34lil, en 
20 de agosto de 1969. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 44~, en 9 de septiem
bre de 1969. 

-Se aprueba en general y particular. 

EMPRESTITO PARA MUNICIPALIDADES DE 

COLCHAGUA. MODIFICACION DE LA 

N'-' 16.990. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que modifica la ley NQ 16.990, que 
autorizó a diversas Municipalidades de la 
provincia de Colchagua para contratar 
empréstitos. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lorca 
(presidente), Isla y Morales, recomienda 
a la Sala aprobarlo en ios mismos térmi
nos en que 10 hizo la Cámara. 

El proyecto consta de un artículo único . 
-Los antecedentes sobre el proyecto 

figu,ran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 24lil, en 5 
de agosto de 1969. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 45lil, en 9 de sep
tiembre de 1969. 

-Se a,prueba. 
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MONUMENTO AL CARABINERO CAlDO EN 

ACTO DE SERVICIO. 

El señor FIGUEROA {Secretario).
Proyecto de ley, originado en moción del 
Honorable señor Lorca, que destina re
cursos para la construcción del monumen
to al carabinero caído en el cumplimien
to de sus deberes. 

La COmisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lor
ca (presidente), Isla y Morales recomien
da a la Sala aprobarlo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del sefíor Lorca) : 

En primer trámite, sesión 37~, en_ 27 
de agosto de 1969. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 45~, en 9 de' sep
tiembre de 1969. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra'do el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará ... 
El señor JEREZ,- Deseo intervenir 

para fundar mi abstención. 
El señor TEITELBOIM.- Estamos pi

di':mdo votación, señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente).- En 

votación. 
- (Duranté la votación). 
El señor JEREZ.- Tenemos el mayor 

respeto y reconocimiento por la labor que 
ha cumplido el Cuerpo de Carapineros. 

N aturalmente, debe distinguirse entre 
las actuaciones que le corresponden co
mo institución que contribuye a mantener 
el orden público y las que tiene como ins
trumento represivo utilizado muchas veces 
en contra de las manifestaciones popula-

res y de las legítimas protestas que las 
masas plantean respecto de sus condicio
nes de vida y de la conducta del Gobierno, 

Desde el punto de vista de los proble
mas y dificultades que ha enfrentado Ca
rabineros, estimo que la iniciativa es del 
todo inoportuna. En esas actuaciones, por 

. resoluciones de carácter político que debe 
acatar, ha confundido su misión con la de 
un grupo represivo, a veces sangrienta
mente represivo. 

Pero como desgraciadamente no se pue
de culpar a quienes obedecen las órdenes 
de sus jefes superiores, coludidos con los 
Gobiernos que las imparten y que diri
gen este tipo de organismos, y en el de-
3'90 de que mi voto en contra no se inter
prete como rechazo de los aspectos posi
tivos propios del Cuerpo de Carabineros, 
me abstendré. No quiero que se confúh
da la erección de un monumento con la 
aprobación de la conducta de Carabineros 
en este tiempo, producida por las órdenes 
emanadas de un Gobierno y acatadas por 
sus jefes, comprometidos en la política 
represiva desarrollada por aquél. 

Me abstengo. 
El señor LORCA.- No intervine cuan

do el señor Presidente ofreció la palabra, 
porque, como ningún señor Senador la 
pidió, pensé que la iniciativa se aproba
ría por unanimidad. 

Quiero fundar el voto para demostrar 
que el proyecto no es inoportuno. 

La verdad es que el Honorable señor 
Jerez -que seguramente ti~me muchas 
preocupaciones-, no sabe que la ley N9 
16.151 autorizó la erección de un monu
mento al carabinero, para lo cual se rea
lizó una colecta nacional que produjo más 
o menos noventa mil escudos. Pero es 
necesario autorizar otras erogaciones pú
blicas para terminar el monumento. 

Este homenaj e no se rinde al Grupo 
Móvil, Como parece pensar el Honorable 
señor Jerez o algún otro señor Senador, 
sino al que cumple su deber en las pobla
ciones. 

Los que hemos tenido contacto con 
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sectores populares, no podemos olvidar 
que lo único que piden en todas las po
blaciones son retenes de Carabineros. Du
rante doce años representé a trece comu
nas en la Cámara. La labor que realicé 
y el contacto diario que tuve con el pue
blo me confirmaron ese hecho: los pobla:" 
dores se sienten respaldados en sus dere
chos, en su dignidad e, incluso, en sus vi
das con la presencia del carabinero. 

El señor TEITELBOIM.- j No es lo 
mismo un retérr que un monumento! 

El señor LORCA.- Esta obra se cons
truirá en memoria- del héroe, del cara
binero que ha defendido la patria en las 
regiones fronterizas cordilleranas, del que 
ha protegido el honor, el hogar, la vida 
de las personas, y ha fallecido en este 
empeño. Son cerca de quinientos los ca
rabineros que han perecido por servir a 
la colectividad. 

En Italia --no sé si en la URSS-, hay 
un gran monumento al policía. Segura
mente, en la-Unión Soviética también 
existe uno dedicado al soldado o al poli
cía que defiende el orden y la seguridad 
de los ciudadanos. 

En Chile se han erigido monumentos 
a la memoria del marino, del aviador y 
del soldado. Es necesario que también se 
levante uno a la memoria del carabinero, 
para hacer justicia a los hombres que 
siempre han defendido el orden. 

Recuerdo que cuando fui iPresidente de 
la Cámara de Diputados se me ofreció po
ner un carabinero a -la puerta de mi casa. 
No creí conveniente ocupar a uno de ellos 
para proteger a mi modesta persona. 

Sé que es una aspiración permanente 
de las poblaciones disponer de un retén 
de Carabineros. Y su labor siempre es 
agradecida. 

Confío en que el Senado aprobará la 
iniciativa. Ella nada tiene que ver con los 
hechos ocurridos en todas las épocas y en 
todos los Gobiernos. Simplemente, rinde 
un homenaje al hombre que sirve a la co
lectividad y autoriza la realización de una 
-colecta para terminar una obra pública. 

Respeto los puntos de vista de los Ho
norables colegas que se abstendrán o vo
tarán en contra. Mas, para ello no deben 
ter,giversarse los hechos. 

Estimo que el proyecto se justifica ple
namente. Creo que el momento para ha
cer justicia y rendir honores es siempre 
oportuno. 

El señor JEREZ.- Hay una profunda 
diferencia entre lo que Su Señoría afir
ma y los apaleos y masacres. 

El señor TEITELBOIM.- Aquí se han 
hecho consideraciones que no van al fon
do -del problema. Es cierto que en las po
blaciones se piden retenes, porque allí el 
"gangsterismo" y la delincuencia consti
tuyen, en realidad, un peligro para sus 
habitantes. Generalmente, no hay carabi
neros para proteger a la gente honesta. 

En cambio, hay inmensas concentracio
nes, multitud de carabineros en el centro 
de la ciudad, cerca del Congreso, frente a 
"El Mercurio", en la Alameda, en las in
mediaciones de La Moneda. Además, gran 
parte del financiamiento asignado a este 
Cuerpo se destina a la represión política. 

También rendimos homenaje al cara
binero que custodia la frontera chilena, 
al que trabaja en poblaciones y padece los 
rigores de esta labor. Pero no podemos 
contribuir, en medio de la confu~ión, a la 
erección de un monumento que también 
incluya al Grupo Móvil. La sangre del es
tudiante caído en Copiapó está fresca. La 
muerte del obrero Opazo en San Miguel 
acaba de suceder. No queremos hacernos. 
cómplices de la confusión. Si se disuelve 
el Grupo Móvil y se especifica de mane
ra precisa en el proyecto que no está in
cluido, en buena hora: lo aprobaremos. 
Pero, comprendiendo que esta idea no se 
aceptará, los Senadores comunistas, por 
un deber de justicia y en honor a la ver
dad, votamos en contra. 

El señor ISLA.- Votal'é favorable
mente e_stt~ proyecto con mucho agrado. 
Después de escuchar lo sostenido aquí, no 
es posible incurrir en confusiones ni ha
cer afirmaciones que no corresponden a 
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la verdad de lo que en este momento SUC8-

de en el país. Hace algunos días, pronun
cié un discurso sobre la violencia y dije 
que en esta materia no se pueden desfi
gurar los· hechos. 

No voy a defender, al Grupo Móvil si 
en determinado momento incurre en ex
cesos o barbaries, si es que los ha cometi
do o los puede cometer. Manifesté. que 
cuando ocurren estos hechos, que todo el 
país lamenta, al igual que nosotros, ... 

El señor JEREZ.- y nadie tiene la 
culpa. 

El señor ISLA.-. . . Carabineros debe 
enfrentarse a provocaciones muy bien or
ganizadas, Quienes las originan son, ge
neralmente, jóvenes, o adultos que no son 
estudiantes sino delincuentes, o personas 
cuyas intenciones es difícil calificar. La 
mayoría de los Senadores fuimos dirigen
tes estudiantiles y sabemos cómo se reali
zan estos movimientos callejeros. Quienes 
actúan en ellos están premunidos de ele
mentos de ataque: bombas Molotov, hon
das con las que arrojan proyectiles que 
causan lesiones, como la que, según infor
maciones de prensa, hizo perder un ojo a 
un carabinero. Ese es el primer punto. 

Si se consideran las cosas en su ver-
. dadera dimensión, se comprobará que los 

carabineros no salen del cuartel disparan
d.o ni coh el ánimo de agredir al transeún
te que pasa por la calle, sino que ellos 
proceden, ante este tipo de hechos, como 
todos los 'policías del mundo. He visto 
actuar a la policía de la URSS -en un 
caso por lo demás j ustificado- con la 
misma violencia que la nuestra o la de 
París, la famosa "Sureté" , que en su 
acción no se anda con muchas contem
placiones. 

Asimismo, sostuve que el carabinero es 
un ciudadano común y corriente, que debe 
soportar las eternas críticas que se le 
hacen; tiene mujer e hijos; además, corre 
mucho más riesgos, porque para actuar 
d.ebe esperar la agresión preliminar. No 

====== 

podemos decir que el carabinero sea el 
creador de la violencia. 

Concluyo expresando que el proyecto no 
está destinado a condenar los excesos del 
Grupo Móvil, sino a rendir homenaje a los 
hombres modestos, como lo son todos los 
carabineros de tropa del país, que pro
tegen al pueblo, que ingresan a servir en 
la institución por un impulso natural, que 
viven en poblaciones como todos los hom
bres modestos en Chile y que muchas ve
ces deben sacrificar su vida -como ha 
sucedido en numerosas oportunidades -
para defender el orden y proteger a todos 
los chilenos, entre ellos a los que están 
en estas bancas o a sus parientes. Recuer
do el caso del Teniente Merino, que cayó 
en el sur, en la frontera, en una actua
ción que conmovió a todo el país. 

Me parece justo que la ciudadanía eri
ja un monumento en reconocimiento de 
las virtudes de los hombres que en forma 
anónima y permanente le prestan servi
cios y resguardan sus vidas. 

El señor GARCIA.- A veces observ~ 
que a algún Senador se le dice, n;) un in
sulto, sino alguna frase que, a su enten
der, es ofensiva a su dignidad, a su per
sona. j Con qué violencia responde! E in
cluso ocurre, tanto en el Senado éomo en 
la Cámara, que el aludido replica lanzan
do un objeto a modo de proyectil. Esto en 
circunstancias de que quienes componen 
el Congreso Nacional son personas que 
han recibido un mandato popular, qUE es
tán acostumbradas a los debates, que son 
de alto nivel con relación al resto de la P9-
blación. Sin embargo, no admiten que se 
les insulte. 

y uno ve cómo, en la calle, el Cuerpo 
de Carabineros permanece impasible mien
tras muchachos de catorce o quince años 
lo insultan en la forma más grosera. Nun
ca interviene, salvo ante las vías de hecho, 
pero tampoco actúacuanclo se lanza la pri
mera piedra: tiene que ser mayor la ofen
siva. j Y Sus Señorías pretenden que los 
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carabineros tengan más paciencia toda
vía, cuando no la tiene ningún ciudadano 
común, porque nadie admite que se le ofen
da con improperios como los que ellos re
ciben! 

El señor JEREZ.-¿ Cuándo se ha vis
to Un desfile en contra del Cuerpo de Ca
rabineros? 

El señor GARCIA.- Todos, todos los 
desfiles son contra ellos: son los primeros 
en ser insultados. 

Ahora bien, ¿ qué piensa la gran mayo
ría del país frente a esos hechos? Que los 
carabineros no actúan con bastante pron
titud, que se demoran demasiado en la 
defensa de la gente modesta, de la que tie
ne todá su fortuna en un automóvil que 
acaba de comprar y que lo ve destruido, 
o del pequeño comerciante a cuyo negocio 
se lanzan piedras y se le rompen los vi
drios. Puedo citar el caso de un taxista 
que me dijo: "Todavía no he pagado ni la 
primera cuota y ya tengo todos los vidrios 
quebrados" . 
_ El señor VALENTE.-¿ Por qué no ha
bla de los muertos? 

El señor GARCIA.-No puedo dejar de 
preguntarme cómo es posible que a la gen
te se la amedrente de esta manera. que no 
se ponga remedio a tanto sufrimiento. To
do el mundo se ve afectado por las con
gestiones del tránsito que ocasionan los 
desfiles. N o estoy hablando en contra de 
la libertad de reunión o de protesta, sino 
de la manera en que se ejerce esa liber
tad: perjudicando a todos los demás ciu
dadanos. Hay muchas maneras de hacer
lo. 

Por eso, la gente pide protección al Cuer
po de Carabineros, pide al Gobierno que 
actúe en defensa de los que se sienten pi
soteados y ofendidos por quienes se creen 
dueños de la calle. 

Es muy injusta la posición de echar la 
culpa al Cuerpo de Carabineros de ciertos 
hechos, cuando el país entero está pidien
do orden. Y estoy cierto de que en la pró
xima campaña presidencial de 1970 habrá 

un solo "slogan": "Queremos paz en Chi
le". Lo he dicho muchas veces: lo que quie
re el país es poder trabajar en paz y tran
quilidad. 

Repito: me parece extraordinariamen
te injusto rebelarse contra el carabinero 
y no rendirle este homenaje, aunque sólo 
sea por tod.o lo demás que hace, aparte 
poner orden en la calle: hacer cumplir la 
Ley de Alcoholes, revisar las guías de los 
camiones para el libre tránsitó de los pro
ductos; proteger día y noche las fronteras; 
estar alertas ante el crimen, con riesgo de 
su vida; dirigir todo el tránsito; a menu
do., intervenir para que se cumplan los pre
cios fijados. No siempre tienen horas de 
descanso, porque se los acuartela impre
vistamente, sin que tengan previsión ni 
remuneraciones extraordinarias para estos 
casos. y no pueden reclamar, porque cs-

. tán sujetos a la disciplina militar. Son lea
les a todos los Gobiernos. Y cualquiera que 
sea el Gobierno que rija al país y cual
quiera que sea la política que pretenda se
guir, lo primero que debe mantener es el 
orden público. Para esO tiene al Cuerpo de 
Carabineros. 

Este proyecto de ley significa un ho
menaje a servidores humildes, sacrifica
dos, abnegados y mártires. i Cuántas ve
ces se les ve en medio de inundaciones, en 
incendios, en las playas, para salvar a la 
gente que está en peligro! Ahí está el 
Cuerpo de Carabineros, prestando toda 
clase de servicios con valentía, porque pa
ra eso se 10 ha formado. Quien recorra el 
país los verá en las fronteras más extre
mas, en los lugares más apartados del te
rritorio nacional; ahí está el Cuerpo de 
Carabineros. 

Justo homenaj e es el que se rinde con 
esta iniciativa. Por esto, la voto favora
blemente. 

El señor JEREZ.~i Con esto se arregló 
todo el problema de los carabineros! 

La señora CARRERA.- Señor Presi
dente, deseo fundar mi voto. 

Presentado en estos momentos, el pro-
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yecto en debate es una verdadera provo
cación. Creo que debemos hacer una dife
rencia ... 

El señor ISLA.-¿ Se vaa referir a los 
miristas? 

La señora CARRERA.-Creo que debe
mos diferenciar a los carabineros comu
nes de los del Grupo Móvil. A los prime
ros los respetamos, pues reconocemos sus 
méritos. A los segundos, los tenemos bas
tante bien individualizados, sabemos cómo 
trabajan. 

El Honorable señor García trata de con
movernos, por ejemplo, citando las actua
ciones de Carabineros en defensa del or
den público. Puedo decir que, en este as
pecto, los carabineros actúan con discri
minación de clases. He visto cómo tratan 
a estudiantes, obreros y . campesinos, y 
cómo se comportan ante la gente rica, los 
terratenientes, los dueños de fundos. Cuan
do pisoteando la Constitución los terra
tenientes obstruyeron con tractores la úni
ca vía de comunicación que existe entre 
el norte y el sur del país, nada hicieron 
ni dij ero n una sola palabra los carabine
ros. Yo estaba ahí. Lo. vi con mis propios. 
ojos, y también estaba el Honorable señor 
Garda: lo recordará muy bien. 

El señor GARCIA.- Diga Su Señoría 
cómo trataban los agricultores a los cara
bineros: con respeto. 

La señora CARRERA.-j Con revólver, 
señor! Lo vi. Los amenazaban con revól
ver y no los dejaban pasar. Hay cintas 
-grabadas de lo que ahí sucedió. Y usted 
estaba ahí ... 

El señor TEITELBOIM.- Incitando a 
la sedición. 

La señora CARRERA.-Ese es el tra
to. Y con los subversivos terratenientes 
de Melipilla, ¿cómo se condujeron los ca
rabineros? También con respeto único, 
con deferencia versallesca. Los agricul
tores pasaban entre ellos. Eso es trato de 
clases. Y lo mismo sucedió en Curicó. 

Pues bien. Voy a describir cómo traba
ja el carabinero del Grupo Móvil con el es
tudiante, el obrero, el campesino, el mili-

tante de un movimiento de Izquierda. An
tes de bajarse del vehículo, antes de que 
su bota se pose en la calzada, ya está en
furecido, con los ojos inyectados en san
gre, y empieza a lanzar bombas lacrimóge
nas en todas direcciones. Lo he visto mu
chas veces. Y he visto cómo tratan a los 
campesinos; cómo se portaron en San Mi
guel, por ejemplo: con sus tanquetas des
truyeron las murallas y después apalea
ron a los campesinos, sin misericordia. He 
sabido, porque no lo vi, cómo se han por
tado ahora en Loncoche. Estaban borra
chos, emborrachados por el dueño del fun
do tomado, que sabía muy bien lo que te
nía que hacer: estaba coludido con los ca
rabineros. Estos pusieron a los campesi
nos contra una pared y los amenazaron 
con fusilarlos. En ese momento se les es
capó el tiro que mató a uno de sus compa
ñeros: al carabinero que ahora está 
muerto. 

El señor GARCIA.-Se le escapó el ti
ro a un campesino, no a un carabinero. 

El señor TEITELBOIM.-¡ No! 
La señora CARRERA.- j N o, señor! 

j Usted tiene mejores argumentos! 
El señor MONTES.-j Debe informar

se mejor! 
La señora CARRERA.-De los veinti

séis muertos en los sucesos ocurridos du
rante el Gobierno de la Democracia Cris
tiana, creo que sesenta por ciento puede 
atribuirse a la acción de Carabineros. 

Por eso, me parece bastante extemporá
neo y provocador que se nos proponga le
vantar un monumento a los autores de se
senta o setenta por ciento de las muertes 
que han de cargarse a la cuenta de la De
mocracia Cristiana. 

Voto que no. 
El señor JEREZ.-j El Honorable señor 

García andaba Con los agricultores! ¿ Có
mo puede afirmar que es independiente? 

El señor GARCIA.-Yo iba a poner or
den, como siempre lo hago, al revés de lo 
que hacen otros parlamentarios, que van a 
provocar desórdenes. 

La señora CARRERA.-¡ N o, señor! Es-
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taba montado en un caJ on, llamando a la 
subversión. Yo lo vi. 

El señor MONTES.-j Pobre cajón! 
El señor GARCIA.- Estaba buscando 

un arreglo. Usted lo sabe. 
La señora CARRERA.-j N o, señor ! Yo 

10 vi. 
El señor TEITELBOIM.-Incitando a 

la sedición. 
El señor JEREZ.-Debe haber sido una 

caja de fondos, por su peso ... 
El señor GARCIA.-Por el peso de mis 

convicciones. 
El señ.or JEREZ.-No le pasó nada al 

cajón. 
El señor OLGUIN.--:Greo que siempre 

será difícil vetar un proyecto de ley como 
éste. Indudablemente, no es fácil pronun
ciarse para erigir un monumento a Cara
bineros de Chile, porque siempre hay de 
por medio problemas como los que aqtiÍ 
se han señalado. Pero no debe perderse de 
vista que no son los carabineros los res
ponsables, a mi juicio, de tales hEchos, si
no el régimen, ... 

El señor JEREZ.-Muy bien. 
El señor OLGUIN.-.. .las diferencias 

sociales, la injusticia en que hemos vivido 
durante muchos años, la miseria y el ham
bre que han sufrido la mayoría de los chi
lenos. 

Votaré afirmativamente porque el cara
binero no debe cargar con la totalidad de 
la culpa y porque pienso en el carabinero 
de la frontera, en mis amigos carabineros 
de Ollagiie, por ejemplo, que están a cua
tro mil metros de altura, a cuatrocientos 
kilómetros al interior de Antofagasta, con 
temperaturas de 30 grados bajo cero en 
la noche, que viven totalmente aislados, 
desprovistos de aprovisionamiento, en una 
frontera, en una situación difícil. Pienso 
en el carabinero que vive en la pampa del 
norte o en el campo del sur, en el que está 
resguardando un poco lo que es Chile, la 
frontera de la patria y el orden; la per
manencia de la soberanía nuestra, en una 
u otra parte. 

Carabineros de ese tipo son los que ten
go presentes en esta ocasión, y tamDlén 

otros, cerno el Teniente Merino, o el que 
salvó a algunos niños en la costa hace po
co: aquellos que tienen méritos sobresa
lientes y que cumplen con eficiencia su la
bor. Para ellos creo que es el monumento. 

El señor FUENTEALBA.~ Para ellos 
es. 

El señor OLGUIN.-Por eso, voto que 
sí. 

El señor TEITELBOIM.-Por desgra
cia, no se hace distinción: es para todos. 

El señor HAMILTON.-j Cómo va a ha
cerse distinción en un monumento! 

El señor FUENTEALBA.-Es para el 
carabinero caído en el cumplimiEnto de 
su deber. 

El señor JEREZ.-Pero la opinión del 
Honorable señor Olguín es bastante su
gestiva. Concuerda bastante con mi pen
samiento. 

El señor HAlVIILTON.-Yo no podría, 
conio repn:sentunte del extremo austral de 
nuestro país, dejar de votar fa-\:on~bl€

mente esta proposición. 
Estimo que, si bien es importante, ab

negada y eficaz la labor que desempeí'ía el 
CUETlIo de Carabineros de Chile, en po
cas partes del país se lleva a cabo con tan
to sacrificio, con tanta valentía y tanto 
sentido patrio como en esas lejanas regio
nes~ Si aquí, en las poblaciones de Santia
go, en Valparaíso, Concepción y otros lu
gares, son reclamados con insistencia los 
carabineros, y su presencia es prenda de 
seguridad de la vida y de los bimes de los 
más modestos pobladores, en aquella zona 
es también prenda de seguridad de nues
tra propia soberanía, así como de la vida 
de hombres y mujeres que habitan en esas 
tierras tan inhóspitas. 
. Conozco, admiro y aprecio b labor del 
Cuerpo de Carabineros. La he conocido 
desde los dos lados de la barricada: como 
dirigente estudiantil y como dirigente 
gremial, en la calle, en desórdenes ealh~je
ros; y desde el Ministerio del Interior. Y 
puedo decir, con orgullo de chileno, qllB 

en mis visitas al extranjero he eenocido 
otras policías, como la italiana y la fran
cesa, y que el prestigio de Carabineros de 
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Chile trasciende nuestras fronteras; y que, 
incluso, la policía uniformada de algunos 
países ~esarrollados del mundo occidental 
tendría muchO' que aprender de nuestra 
institución. 

Pero aquÍ, a propósito de una iniciativa 
que, como dice el Honorable señor Olguín, 
siempre podrá discutirse en cuanto a su 
oportunidad, se pretende poner en tela de 
juicio la acción de modestos carabineros; 
más concretamente, de aquellos caídos en 
actos de servicio. 

El carabinero es esencialmente obedien
te; no es deliberante. y si hubiera errores 
que imputar, no será normalmente al ca
rabinero en cuyo homenaje se desea erigir 
un monumento, sino a quienes le hubieran 
impartidó instrucciones o, incluso, tuvie
ran responsabilidades desde el Gobierno 
mismo. 

Se ha dicho también que el Cuerpo de 
Carabineros tiene una cara frente al pue
blo y otra. frente a la oligarquía. Esto no 
es efectivo. 

La señora CARRERA.-j Sí lo es, señor 
Senador! 

El señor HAMILTON.-No fue efectivo 
en Santa Marta de Longotoma -la señora 
Senadora lo sabe muy bien-, como en 
tantas otras partes del país donde la re
forma agraria se ha aplicado mediante el 
auxilio de la fuerza pública. Tampoco fue 
efectivo en Melipilla, donde Carabineros, 
tal vez en uno de los errores que este cuer
po policial suele cometer -son humanos 
como Su Señoría y como yo-, utilizó bom
bas lacrimógenas, a causa de las cuales re
sultó herido un terrateniente. 

La señora CARRERA.- Hay una pelí
cula sobre los hechos. 

El señor HAMILTON.- Es lo mismo. 
Hay ambiente de subversión, y esta sub
versión viene tanto desde la extrema De
recha como desde la extrema Izquierda. 

En la Derecha, algunos nos quieren de
cir que la rechazan; ... 

El señor G ARCIA.- ¡ Ahora sí! jEra 
lo único que faltaba! 

El séñor HAMILTON.- ... en la Iz-

quierda, hay, a veces -no lo digo por la 
señora Senadora-, dos caras: por una 
parte, quisieran ver que se reprimiera la 
subversión y, por otra, simultáneamente, 
se ven en la necesidad de ocupar esta tri
buna para defenderla. . 

Los carabineros están para resguardar 
el orden público, y todo Gobierno, al mar
gen de la ideología que lo inspire, del ré
gimen que represente o del sistema en que 
se sw~tente, necesita cumplir la primordial 
obligación de mantener la seguridad y 
resguardar el orden público. En esta ta
rea, el Cuerpo de Carabineros es una he
rramienta irreemplazable e indispensable. 

Por eSO, si esta tarde negamos nuestros 
votos -sé que no ocurrirá- para que se 
levante este monumento, ello no importa
ría, pues el .carabinero de Chile, más allá 
de las críticas que todos le hayamos hecho 
en más de una oportunidad, tiene erigido 
un monumento en el corazón de cada chi
leno y, particularmente, en el de los más 
modestos. 

El señor GARCIA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Senador, antes de 
que termine? 

El señor HAMILTON.-Ya terminé. 
El señor GARCIA.-¿ Me la podría con

ceder, con la venia dé la Mesa? 
El señor PABLO (Presidente).-No se 

pueden conceder interrupciones. Estamos 
en votación, 

El señor GARCIA.- El Honorable se
ñor Hamilton se ha referido a la extrema 
Derecha. Yo sólo quiero preguntarle cuál 
es la Derecha, si yo represento a la extre
ma Derecha. 

El señor HAMILTON.-No me he refe
rido específicamente a Su Señoría. No se 
sienta aludido. 

-Se aprueba en general el proyecto (17 
votos contra 5, 3 abstenciones y 1 pareo) y 
pasa (( Comisión petTa segundo infoTnw. 

NUEVO EDIFICIO PARA INTERNADO NACIO-

NAL BARROS ARANA. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informes de las Comisiones de Hacienda 
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y de Educación recaídos en las observa-
. ciones del Ejecutivo, en segúndo trámite, 
al proyecto que destina fondos para lá 
construcción de un nuevo edificio para el 
Internado Nacional Barros Arana. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los Honorables señores Pal
ma (presidente), Ballesteros, Bossay y 
Silva Ulloa, recomienda, en el artículo 2Q, 

rechazar la observación e insistir en fOT
ma unánime; respecto del artículo 3Q, tam
bién sugiere rechazar e insistir, con dos 
abstenciones, y en el artículo 4Q, rechazar 
e insistir, con una abstención. 

Por su parte, la Comisión de Educación 
recomienda aprobar el veto en cuanto a la 
supresión de los artículos 1 Q, 2Q Y 4Q, con 
los votos favorables de los Honorables se
ñores Ferrando, García y Valenzuela, y la 
oposición de los Honorables señores Silva 
Ulloa y Sule .. Respecto de la supresión del 
artículo 3Q, sugiere su aprobación por una
nimidad. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámJite, sesión 181;\, en 11 
de julio de 1967. 
Observaciones en segundo trámüe, se
sión 91;\, en 24 de junio de 1969. 

Informes de Comisiones: 

Ed.uca,ción, sesión 401;\, en 5 de sep
tiembre de 1967. 
Educación (segundO'), sesión 261;\, en 
23 de julio de 1968. 
Hacienda. (segundo) , sesión 261;\, en 
23 de julio de 1968. 
Educación (veto), sesión 451;\, en 9 de 
septiembre de 1969. 
H a,cienda. (veto), sesión 451;\, en 9 de 
septiembre de 1969. 

Discusiones: 

Sesiones 111;\, en 19 de junio de 1968 
(se aprueba en general) ; 311;\, en 6 de 

agosto de 1968; 401;\, en 23 de agosto 
de 1968; 411;\, en 27 de agosto de 1968 
(se a,prueba en pa,rticulC(1). .., 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular las obser
vaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 

Presidente, los Senadores de estas bancas 
votaremos favorablemente el informe de 
la Comisión de Hacienda, o sea, en contra 
de las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo. 

En realidad, el veto se ·funda principal
mente en el alto costo que implicaría la 
construcción del nuevo Internado, en te
rrenos donados por la Ilustre Municipali
dad de La Reina. Sin embargo, a nuestro 
juicio, el financiamiento de la obra no es 
excesivo, pues sólo alcanza a 15 millones 
de escudos y tiene el aliciente de que el Mi
nisterio de Educación podrá disponer del 
edificio que actualmente ocupa ese plantel, 
para atender a una población escolar de 
más de cinco mil estudiantes externos, en 
doble jornada de trabajo, y satisfacer la 
demanda escolar de la populosa comuna de 
Quinta Normal. De otro modo, si se pre
tendiera construir nuevos locales para 
atender a esa demanda escolar, sería ne
cesario invértir, a nuestro juicio, una su
ma no menor de 60 millones de escudos. 

Los Senadores radicales -esperamos 
que así lo estime también la Sala- consi
deramos que existen razones fundamenta
les que justifican la construcción de un 
nuevo edificio para el Internado Barros 
Arana. Ello en razón de que se poseen los 
terrenos adecuados, de que la obra no sig
nifica mayor gasto para el erario y de que 
se cuenta con un financiamiento que en 
nada afecta al fondo especial de construc
ciones escolares ni al plan de prioridaddes 
de la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales. 

Además -repito-, el actm'.l edificio 
del Internado servirá para el funciona
miento de planteles escolares que satisfa-
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rán la demanda de una comuna de gran 
densidad de población. Y, por último, debe 
consignarse que el Barros Arana es un co
legio con régimen exclusivo de internado, 
de tipo nacional, a cuyas aulas acuden es
tudiantes de las más apartadas regiones 
del país y que asegura la continuidad en 
los estudios a los hijos de padres -funcio
narios públicos, de las Fuerzas Armadas, 
Carabineros, etcétera- que, en razón de 
sus funciones, deben cambiar constante
mente de domicilio. 

Quería hacer presente estas observacio
nes para calmar la inquietud de algunos 
Honorables colegas, quienes creen qUe esta 
iniciativa legal posterga la ejecución de de
terminadas obras en sus respectivas pro
vincias. 

Reitero que los Senadores de estas ban
cas somos partidarios de aprobar el infor
me de la Ccmisión de Hacienda y de re
chazar el veto. 

El señor CARMON A.- Probablemente 
todos los señores Senadores miren con mu
cha simpatía esta iniciativa legal' que per
mite construir un nuevo edificio para el 
Internado Nacional Barros Arana. Todos 
sabemos la misión que ese plantel educa
cional cumple, la tradición que representa 
y la utilidad que presta a la República. Por 
lo tanto, nada sería más grato para todos 
nosotros que prestar nuestro apoyo a la 

. realización de una obra que significará 
dotar a ese Internado de un nuevo edificio. 

No obstante, quiero manifestar que los 
antecedentes dados por el Honorable señor 
Aguirre Doolan indican que el costo del 
proyecto que tuvieron a la vista las Comi
siones de Hacienda y de Educación, no es 
del orden de los 15 millones de escudos, 
como él ha dicho, sino de 32 millones. 

Si nos atuviéramos al proyecto de la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales y al costo estimado, que, 
como señaló el Honorable señor Aguiáe 
Doolan, alcanza a un total de 15.076.500 
escudos, creo que no se justificarían las 
disposiciones consignadas en esta iniciati-

.-

va legal, que han .sido rechazadas por el 
Ejecutivo; especialmente el artículo 3Q. 

Este precepto dice: "El Presupuesto de 
la nación de los años 1969, 1970 y 1971 
consultará en la partida correspondiente al 
Presupuesto de Capital en moneda nacio
nal del Ministerio de Educación Pública 
el siguiente ítem: Aporte a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales para la construcción del nuevo 
edificio del Internado Nacional Barros. 
Arana, EQ 8.000.000". 

Es decir, la disposición en referencia 
destina, por tres veces, 8 millones de escu
dos, en cada uno de los Presupuestos de la 
nación correspondientes a los años 1969, 
1970 y 1971. Esto indica que, por la vía del 
artículo 3Q, se obtendría un financiamien
to de 24 millones de escudos. Si a esto se 
agregan los recursos previstos en el ar
tículo 29, en virtud de un impuesto de uno 
y medÍo por mil sobre el valor de venta de 
la moneda extranjera en el Mercado de Co
rredores, tenemos un financiamiento que 
excede en ciento por ciento a la cantidad 
indicada' por la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. 

Por consiguiente, para hacer efectivo el 
propósito de llevar adelante un proyecto 
de esta naturaleza, me permitiría sugerir 
la posibilidad del rechazo del veto e·n lo 
referente a los artículos 1 Q, 2Q Y 4Q. Esta 
última disposición consigna la posibilidad 
de que los recursos que establece el artícu
lo 29, una vez terminada la construcción 
de que se trata, puedan seguirse aplicando 
a la edificación y reparación de planteles 
escolares fiscales, con exclusión de los ubi
cados en Santiago. En esta ferma, como es 
lógico, no se altera el plan de construccio
nes escolares en provincifls. 

Respecto del artículo 39, me permito for
mular indicación para suprimir la frase 
"los años 1969 y 1971", con lo cual el pre
cepto diría: "El Presupuesto de la nación 
de 1970 consultará en la partida corres
diente" ... , etcétera. Es decir, se consig
naría un aporte único de 8 millones de es-



4012 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cudo en 1970, cantidad que, sumada al 
aporte estatuido en el artículo 29, permiti
ría abordar la ejecución de la obra en la 
forma señalada por el Honorable señ8r 
Aguirre Doolan, o sea, con un financia
miento cercano a los 15 millones de escu
dos, y no de 32 millones como primitiva
mente Se propuso. 

La situación se podría salvar votando 
separadamente en el artículo 39 la frase 
"los años 1969" -seguido de una coma
"y 1971". Se podría acoger el veto en esta 
parte y rechazarlo en cuanto al resto del 
artículo, a fin de que la disposición queda
ra ,redactada en la forma expuesta. 

Era cuanto quería decir. 
E! señor PABLO (Presidente) .-Opor

tunamente se someterá a votaóón la indi
cación de Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
comprendo que nada es más antipático, pa
ra todos los Ho,norables colegas que han 
estudiado en el Barros Arana, que decir 
que este proyecto no se justifica. 

Tan sólo quiero llamar la atención res
pecto de un hecho. Cuando en la Comisión 
de Educación se empezaron a hacer los 
cálculos, se negó a la conclusiÓn de que el 
nuevo Internado costaría alrededor de 40 
millones de escudos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cómo 
dijo Su Señoría? 

El señor GARCIA.-Estoy diciendo que, 
según los cálculos, el nuevo edificio cos
tará alrededor de 40 millones de escudos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Está 
equivocado. 

El señor GARCIA.-Porque el costo 
primitivo de 32 millones de escudos es an
terior a la época en que se reaj ustaron 
los pY8cios de la construcción. 

Diré más. De acuerdo con las cuentas 
que sacamos, concluimos que con los mis
mos fondos se podrían edificar alrededor 
de 15 liceos ,en provi,ncias. Lo lógico sería 
destinarlos a la atención de otras necesi
dades urgentísimas en el resto del país, 
en vez de invertirlos en la construcción de 
un internado. 

Amplios sectores de ex alumnos de ese 
plantel ha,n luchado insistentemente por 
obtener la rea]izaóón de su anhelo de ver 
su colegio restaurado, nuevo. Y es lógico 
que así sea. Pero nosotros no podemos de
j arnos guiar por sentimientos, como esas 
per:o.onas, y aprobar uY.la iniciativa como 
ésta, que dedica inmensos recursos a la 
construcción de un colegio costosísimo, en 
circunstancias de que -repito- el dinero 
podría destinarse a subsanwr en buena par
te problemas educacionales pendientes en 
otros lugares del país. • 

Reconozco que la indicación del Honora
ble señor Carmona reduce a la mitad mis 
argumentos. De eso no cahe la menor duda. 
Inclusive, puede reducirlos más todavía; 
pero la presión ,existente para mejorar ca
da vez más la iniciativa me ha,ce dudar 
de que haya un Gobierno ca,paz de impe
dir que el gasto exceda de los 15 millo
nes de escudos mencionados por el señor 
Senador. 

Estoy. cierto de que habrá ambiente en 
la Sala para rechazar el veto. Por eso, 
adhiero a la indicación de mi Honorable 
colega, con el objeto de que el gasto no 
sobrepase dicha cantidad. Lo contrario se
ría burlar las necesidades educacionales 
que afligen al país. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
:Cerrado el debate. 
En votación la observación recaída en 

el artículo 19. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Solici
to votación nominal. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La situación es la siguiente: el Ej ecutivo 
ha observado todo el proyecto. La Comi
sión de Hacienda recomienda rechazar la 
observacióp. relativa al artículo 29, pero no 
se pyonuncia respec)w del artículo 19• En
tiendo que con ello aprueba el veto que in
cide en esta disposición. 

El señor MONTES.-¿ y por qué no el 
artículo del proyecto del Congreso? 
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El señor LUENGO.-¿Cómo se pronun
cia la Comisión de Educación? 

El Eeño.r FIGUEROA (Secretario). -
Aprobó todas las o.bservaciones, señor Se
nador. 

En verdad, si se aprueba la observación 
rec!lÍda en el artículo 19, los demás pre
ce\ptos perderían su razón de ser. En con
secuencia, también debe votarse dicho ar
tículo. 

El señor LUENGO.-De to.das maneras, 
debe votarse la observación al artículo. 19. 

El señor BOSSAY.-Démosla po.r recha
zada. 

El señor PABLO (Presidente) .-En vo
tación la observación relativa al alrtículo 
19, que, al igual que el resto, el Ej ecutivo 
propone suprimir. 

El señor TARUD.- Hay unanimidad' 
para rechazarla e insistir. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sí, hay 
acuerdo. 

El señor TARUD.-De o.tra manera, no. 
habría ley. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo unánime para rechazar esta 
observación e insistir en el criterio del 
Congreso? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario) - -

En seguida, la Co.misión de Hacienda re
co.mienda rechazar el veto. recaído. en el 
artículo. 29 e insistir en el criterio. primi
tivo. 

El seño.r PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aco.gerá el info.rme en 
esta parte. 

Acordado.. 
El señor FIGUEROA(Secretario). -

Respecto de la observación relativa al ar
tículo 39, el Honorable señor Carmona ha 
formulado indicación para votar separada
mente la referencia a lo.s año.s 1969 y 1971. 

El señor FUENTEALBA.- De modo 
que permanezca la consignación de fondo.s 
en el Presupuesto. de 1970. 

El señor CARMON A.-Mi pro.posición 
es para que se destinen recurso.s sólo. por 

un año -1970- y para aprobar el veto. 
en. lo relativo a 1969 y 1971. 

El señor LUENGO.-Po.r lo menos, hay 
acuerdo. unánime para r~chazar e insistir 
respecto de 1970. 

El señor HAMILTON.-¿Me permite, 
seño.r Presidente? 

La indicación del Ho.norable seño.r Cal'
mona es para reducir el financiamiento 
contenido en el artículo 39, de manera de 
mantener exclusivamente la asignación de 
fondos en el Presupuesto de 1970, sü-bre 
la base de una obra de un Co.sto de 15 mi
llones de escudos. En estas circunstancias, 
sobraría financiamiento., po.r lo que se pro
pone acoger el veto en lo relativo a los 
años 1969 y 1971, en lo.s cuales, según el 
proyecto despachado ,por el Congreso, de
berían asignarse 8 millones de escudos pa
ra . este fin en cada oportunidad. Se po
dría,en esa forma, realizar una obra más 
grande que la proyectada y, lo que resul
taría peor, sería efectivo lo señalado por 
el Honorable señor García en el sentido. 
de que 15 millones de escudos son insufi
cientes, pues la construcción co.staría más. 
En tal evento,entrarían a tener validez 
las observaciones del señor Senador. 

,Por este motivo., y no para pro.longar 
el pro.blema, se plantea la restricción del 
financiamiento consignado en el artículo 
39 únicamente a los recursos que propor
cionaría el Presupuesto de 1970. 

El ~eño.r LUENGO.-En eso hay acuer
do. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para rechazar la o.bservación 
recaída en el artículo 39 e insistir en el 
C:ít2~'io del Congreso, excepto en lo T·ela
tivo a los años 1969 y 1971, que se vota
ría separadamente? 

Acordado. 
En votación aquella parte de la observa

ción. Si le pareC:8 a la Sala, se dará por 
aprobada. 

El señor MONTES.-No. hay acuerdo. 
El señor PABLO (Presidente). - En 

votación. 
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-(Durante la votación). 
El señor CARMONA.- Presenté esta 

indicación porque me parece que los' an
tecedentes proporcionados en la Sala po
nen de manifiesto la conveniencia de re
ducir los fondos para la obra, de 32 ó 40 
millones de escudos, a la cantidad men
cionada -15 millones-, estimada sufi
ciente por la propia Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales. 
Aceptar el veto en lo relativo a las asig
naciones pr'esupuestarias en los años 1969 y 
1971 permite lograr dicha finalidad, pues 
subsistiría la de 1970, que, unida a los 
fondos dIe carácter permanente consigna
dos en el artículo 29, otorga financiamien
to más que suficiente como para abordar 
una obra de las características señaladas. 
Consciente de esto, presenté la indicación 
para votar separ:adamente la obs·ervación, 
de modo de no exagerar la asignación de 
fondos ni. desatender las necesidades edu
cacionales de las provincias del país. De 
esta manera, estimo que la iniciativa lle
gará a convertirse en ley. 

Voto favorablemente. 
-Se rechaza Za observación en esta par

te (15 votos por la n¡egativa, 7 por la afir
mativa, 2 abstenciones y 1 pal·eo). 

El señor PABLO (Présidente) .- En 
votación la insistencia. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 15 votos por la 
insistencia, 8 por la no insistencia, 1 abs
tención y 1 pareo. 

El señor PABLO, (Presidente).-Las 
abstenciones influyen en el resultado. De
be repetirse la. votación. 

-Se acuerda insistir (16 votos por la 
insistencia, 8 por la no insistencia). 

El señor GARCIA.-Solicito insertar 
un documento ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hago 
presente que hay otros asuntos qué tra
tar, por lo cual no es conveniente acce
der a que el Honorable señor García pida 
la inserción de documentos. 

El señor GARCIA:-Se trata del presu
puesto que presentó la Comisión Técnica 

de Planificación Nacional d,e Edificios Es
colares para la construcción del edificio 
del Banos Arana, documento en el cual 
consta que el costo de las obras es de 15 
millones de escudos. 

El señor BALLESTEROS.-Si no se 
acuerda la inserción, de todas maneras ha 
quedad'Ü constancia de que la suma as
ciende a quince millones de escudos, por
que el Honorable señor García ya lo dijo. 

El señor PABLO (Presidente) .-El se
ñor Senador tiene derecho a hacer ese tipo 
de peticiones. 

-Se accede a lo solicitado. 

-El documento cuya inserción se acuer
da es el siguiente.' 

"Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales S. A. 

Costo estimado de construcción Internado 
N acional "Barros Arana". -

Ref.: Las superficies indicadas están 
tomadas del Programa Normativo de la 
Comisión Técnica del Plan Nacional de 
Edificios Escolares. 

Capacidad: 1.000 alumnos, con inter
nado. 

Progrnma: 

Administración 
Docencia ., .. 
Biblioteca .. ., .. 
Gimnasio. Salón Actos 
Internado .. ., .. 
Economato ... , ... , ., .. 
Bienestar ... , ., ... , .. 
Servicios higiénicos, duchas, 

camarines " .. .. ., " .. 
Varios, bodega, etc. .. ., .. 
Viviendas (3) ..... , ., .. 
Patio cubierto y circulacio-

nes .... 

200 m2• 

1.850 " 
200 " 
600 " 

8.000 " 
900 " 
100 " 

340 " 
100 " 
260 " 

1.250 " 

Total .. 13.800 m2• 
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Costo aproximado: 

13.800 m 2• x :EO 950 m 2• EO 13.110.000 
Reajustes contractuales, 

imprevistos, etc., 15%. 1.966.500 

Total .. .. ., .. .. EO 15.076.500 

(Firmados): E. Balmaceda.- A. Ho
luiggi. 

V9 B9 Gerente. Depto. Programación. 
Comisión Técnica Planificación Nac. Edif. 
Ese.". 

El señor PABLO (Presidente).- La 
observación recaída en el artículo 2Q es 
consecuencia de la anterior, respecto de la' 
cual se acordó rechazar el veto e insistir. 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
los mismos términos. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

El señor BALLESTEROS.-En nom
bre de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, que tengo el honor de presi
dir, solicito autorización de la Sala para 
anticipar a las 20, la hora de la sesión 
especial a que está convocada. Tal peti
ción cuenta con la anuencia y respaldo de 
todos los miembros de la Comisión y de 
los demás parlamentarios. 

-Se accede a lo 8olicitado. 

CREACION DEL REGISTRO NACIONAL Y PRO

FESIONAL DE EMPLEADOS DE FARMACIAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el informe de la Co
misión de Salud Pública recaído en la mo
ción de los Honorables señores Bossay, 
Contreras, Musalem, Silva Ulloa y Sule, 

que crea el Registro Nacional y Profesio
nal de Empleados de Farmacias. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Valenzuela (presi
dente), Noemi y Olguín, recomienda a la 
Sala aprobarlo según los términos consig
nados en el boletín NQ 24.125. 

-L08 antecedentes sobre el proyecto 
jigu1'an en los Diarios de Sesiones que se 
indican: . , 

Proyecto de ley (moción de los seño
re8 Bossay, Contreras, Musalem, Sil
va Vlloa y Sule) : 

En primer trámite, sesión 17g" en 15 
de julio de 1969. 

Informes de Comisión: 

Salud, sesión 45~, en 9 de septiem
bre de 1969. 

El señor PABLO (Pt'esidente).- En 
discusión general. 

Ofrezco la palabra . 
. El señor V ALENZDELA.-El proyec

to, iniciado en moción de los Honorables 
señores Bossay, Contreras, Musalem, Sil
va DUoa y Sule, fue estudiado en la Co
misión de Salud Pú,blica y aprobado por 
la unanimidad de sus miembros. 

En la Comisión estuvieron presentes re
presentantes del Sindicato de Empleados 
de Farmacias, como asimismo el Presi:. 
dente del Colegio de Químicos-Farmacéu
ticos de Chile y el jefe de la Sección Far
macia de la Dirección General de Salud. 
Al proyecto primitivo se le hicieron las 
correcciones del caso y el texto que cono
ce ahora el Senado contó con la aproba
ción unánime tanto de los beneficiados 
como los organismos antes mencionados. 

Sólo quería, para abreviar, solicitar la 
aprobación del proyecto en los mismos 
términos en que fue despachado por la 
Comisión. 

-Se aprueba en general y, por no 
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haber sido objeto de indicaciones, tam
bién en particular. 

FOMENTO Y DESARROLLO DE LA 

MINERIA DEL ORO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar, en segunda discusión, 
los informes de las Comisiones de Mine
ría y de Hacienda, recaídos en el proyec
to de la Cámara que estatuye diversas 
medidas de fomento y desarrollo de la mi
nería del oro. 
contenidas en sus respectivos informes. 

Ambas Comisiones recomiendan apro
barlo en general, con las modificaciones 

-Los Cinteceelentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En seg~tndo t1'ámite, sesión 75'1, en 2 
de abril de 1968. 

Informes de Co'misión: 

MineríCi, sesión 35'1, ~n 2 de septiem
bre de 1969. 
Hacienda, sesión 38'1, en 2 de sep
tiembre de 1969. 

Discusión: 

Sesión 440, en 9 de septiembre de 
1969. 

-Se aprueba en general. 
El señor PABLO (Presidente) .-Desde 

La Serena, los Honorables s(lñores N oe
mi y Chadwick me han solicitado pedir 
plazo hasta mañana para presentar indi
caciones. Como en todo cas~ el proyecto 
debe volver a Comisiones, se podría dar 
plazo hasta el miércoles próximo, a las 
12 del día, para presentar indicaciones. 

Acordado. 

IMPUESTO A FAVOR DE .COMUNAS ASIENTO 

DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE PAÑOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el proyecto de la Cá
mara que establece un impuesto adicio
nal sobre las ventas de paños, en bene
ficio de las comunas en que se encuentran 
instaladas las industrias que los producen. 
Está informado por las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda, las que reco
miendan aprobarlo en los mismos térmi
nos en que lo hizo la Cámara. Suscriben 
el informe de la de :Hacienda los Hono
rables señores Palma (presidente), Ba
llesteros, Bossay y Silva UUoa. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 400, en 2 
de septiembre ele 1965. 

lnformés de Comisión: 

Gobierno, sesión 45°, en 9 de sep-
tiembre ele 1969. 
Hacienda, sesión 45°, en 9 de sep-
tiembre ele 1969. 

El señor PARLO (Presidente).- En 
discusión general el proyecto .. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sólo 

deseo anunciar los votos favorables de los 
Senadores radicales. 

Consideramos que el proyecto. es inte
resante y que traerá progreso y bienes
tar a la zona de Tomé, cuyos beneficios 
redundarán en el mejoramiento de toda 
la región. 

El señor T ARUD.-¡ Hay unanimidad! 
El señor REYES.-Como el señor Pre

sidente no puede hacer uso de la palabra 
desde la Mesa, creo interpretar su deseo 
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e interés en el pronto despacho del pro
yecto. 
, Sin embargo, deseo hacer la siguiente 
observación: en la iniciativa se sostiene 
que el recargo del gravamen sobre los 
paños no afectaría al precio de estos pro
ductos, pero al mismo tiempo se expresa 
que el impuesto gravarí~ sólo a los paños 
de más alto costo, y no así a los de uso 
popular. Imag,ino que se hace esa dife
rencia -que, a mi juicio, es muy razo
nable-, porque en el fondo se considera 
que el impuesto va a afectar al precio del 
producto. Es lógiCO; que quiera liberarse 
de los nuevos tributos a los paños de con
sumo popular. 

Destaco esta contradicción, pues, si se 
desea eximir de esa gabela al consumidor, 
no hay razón para hacer el distingo que 
el proyecto establece. 

El señor JERÉZ.-Con el objeto de so
licitar la aprobación del proyecto --en lo 
posible por unanimidad-, deseo dar una 
explicación respecto de su contenido ge
neral. 

Su texto puede ser objeto de muchas 
consideraciones y de indicaciones que lo 
modifiquen. Sin embargo, deseo hacer 
presente que la gestación de la iniciativa 
se remonta a 1963. Participaron en ella 
parlamentarios de distintos partidos, in
cluso de aquellos vinculados, de una u 
otra manera, a los grupos económicos pro
pietarios de las empresas productoras de 
paños. En las Comisiones hubo siempre 
unanimidad para aprobarlo, salvo algunas 
modificaciones, porque tanto las autorida
des comunales de Tomé, como los sindi
catos y, en general, toda la ciudadanía 
de esa región y de las comunas donde hay 
instaladas otras industrias textiles, que 
serán incluidos en estas disposiciones le
gales, desean la aprobación en la forma 
como lo despachó la Cámara. Los promo
tores de la iniciativa han expresado su 
opinión en tal sentido por medio de los 
parlamentarios de la zona, en particular 
el Honorable señor Montes, el ex Dipu. 

tado señor Pantoja y el Senador que ha
bla. Esperan, una vez aprobado el pro
yecto en los términos propuestos por el 
Senado, obtener una segunda entrevista 
con el Presidente de la República y conve
nir con él el veto que le dé forma defini
tiva. En las observaciones, el 'Ej ecutivo 
podría acoger el planteamiento del Hono
rable señor Reyes, que ahora podría dar 
motivo a una extensa discusión. De esta 
manera no postergaríamos la aprobación 
de Un proyecto que estimamos de extraor-

. dinaria justicia. 
Por estas razones, y para obviar un de

bate que podría ser larguísimo, reitero la 
petición de las autoridades municipales de 
Tomé, de los sindicatos y, en general, de 
todos los habitantes de esa comuna -en 
ella y en sus alrededores vive mucha gen
te que son fabricantes' textiles-, en el 
sentido de que se despache el proyecto en 
los mismos términos en que viene formu
lado, a fin de convenir después -repito
con el Presidente de la República la for
ma más expedita, racional y conveniente 
sU texto definitivo. 

El señor LUENGO.- Pueda ser que 
obtengan la 'audiencia. 

El señor MON'I'ES.-Anuncio la vota
ción favorable de los Senadores comunis
tas a esta iniciativa. 

Como lo ha señalado el Honorable se
ñor Jerez, tenemos conciencia de que la 
ciudadanía de Tomé, en especial su re
presentación edilicia, ha estado viviendo 
una verdadera odisea en los últimos años 
en espera de aportes especiales para pla
nes extraordinarios de obras públicas que 
permitan superar muchísimos problemas 
de esa región. 

Reconocemos que el proyecto en debate 
-estimado como fuente de ingresos
tiene algunos defectos. No obstante, lo he
mos aprobado y aceptado algunas peti
ciones de los propios regidores de la co
muna de Tomé, ante la posibilidad de que 
el Ejecutivo vete algunas dé sus disposi
ciones. Nuestro interés era que esta ini
ciativa fuera despachada antes del tér-
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mino de la legislatura ordinaria y que su 
estudio no fuera postergado por un año 
más, tanto más cuanto que con ella se rea
lizará un plan extraordinario de obras 
públicas en las poblaciones que viven en 
los cerros y que carecen de elementos esen
ciales para el desarrollo de la vida de sus 
habitantes. 

Por estas consideraciones, solicitamos 
también el apoyo del resto· de los señores 
Senadores a fin de hacer realidad esta vie
ja aspiraCión tomeCina y para que los po
bladores de esa comuna puedan gozar de 
un mejoramiento -aun cuando no sea 
sustancial- de sus condiciones de vida. 
Ello será posible mediante la aplicación 
de estas normas legales, ya que el rendi
miento que de ella se obtenga servirá al 
desarrollo de esa zona. 

El señor GARCIA.- Lamento quitar 
tiempo al Senado, sobre todo cuando vo
taré favorablemente el proyecto. 

Concuerdo con las observaciones del 
Honorable señor Jerez. A pesar de ello y 
de haber votado con anterioridad un pro
yecto similár, debo expresar mi opinión 
en cuanto a que éste es el peor sistema 
tributario que se pueda aplicar en el país. 

El señor TARUD.-No es la primera 
vez que se hace la misma advertencia. 

El señor GARCIA.-Tan así es que ha
ce años se empezó a usar este sistema en 
los bienes raíces. Me tocó participar en 
una Comisión que debió estudiar 1.100 
impuestos distintos. Llegará un momento 
en que de nuevo los estudios de esa comi
sión deban actualizarse. Ya hemos apli
cado 36 ó 38 tributos distintos. Cuando 
lleguemos a ciento deberá reunirse nue
vamente aquel organismo creado en virtud 
de la ley 12.084 y deshacer todo 10 que 
ahora se está haciendo. 

El proyecto en debate tiene una justi
ficación: las comunas están extraordina
riamente abandonadas. N o hay otro me
canismo para dotarlas de fondos, sino és
te, que, a mi" juicio, es pésimo. 

Quiero salvar la posibilidad de recti
ficar mi criterio cuando compruebo que, 

incluso, se reparten dineros correspon
dientes a la Capital en virtud de aql}el 
sistema contrario a toda buena técnica 
tributaria. 

Voto que sí. 
El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
S~ le parece a la Sala, se aprobarán am

bos informes, por ser coincidentes. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

CONVENIO CULTURAL ENTRE CHILE v 
URUGUAY. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde ocuparse en el informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores recaí
do en el proyecto de acuerdo de la Cáma
ra de Diputados que aprueba el Convenio 
Cultural suscrito entre Chile y Uruguay. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Musalem (presi
dente), J uliet y Reyes, recomienda a la 
Sala aprobar el proyecto en los mismos 
términos en que lo ha hecho la Cámara 
de Diputados. 

-Los antecedentes sobTe el pToyecto 
figuran en los Dim·ios· de Sesiones que se 
ind'ican: 

PToyeclo de acuenZo 

En segundo tTámite, sesión 24?, en 5 
de agosto de 1969. 

InfoTme de Comisión: 

Relaciones E:1~twrioTes, sesión 45? en 
9 de septiembTe de 1969. 

-Se aprueba el infOTme. 
El señor PABLO (Presidente).- Soli

cito el acuerdo de la Sala para tratar al 
término de la sesión los asuntos de la ta
bla signados con los números 16 y 17, con 
el propósito ... 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 
hay acuerdo. 

El señor PABLO (Presidente).- Es 
que habría que constituir la Sala en se
sión secreta para tratarlos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Siga
mos el orden. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

,-Se constituyó la Sala en sesión seCTe
ta a las. 19.23 y pTestó su acue1'do paTa 
ascende1', en las Fue1'zas ~Tmadas, a los 
señores Serg'io SolaT Lantaño y SeTgió 
Botto Momles. 

-A continuación, adoptó resolución so
bre los asuntos particulares de gracia que 
favorecen a las siguientes pe'i'sonas: M 0-

mles Retamales, Benjamín; Vivanco Goy
colea, Wenceslao; An'iagada Rojas, Aní
bal; Portales viuda de Goycolea, Clam; 
Neruda, Pablo; Avendaño RojCLs, Rogelio; 
A vila Gallo, Amanda; Cab1'era Ferreyra, 
Octavio; Calcagni Pozzoni, Leonel; Clavel 
DinaLor, Luis M.; Gamboa Núñez, Hum
berto; Elizalde Germain, Gonzalo; Finke 
Dorner viuda de Buscaglia, Amanela; 
Inostroza Campos, Vicente; Lebert Sán
chez, Rolando; Letelier Letelier, Raúl; 
Ortiz Ponce,. Héctor; Pareeles Ruiz, Ma
nuel; Rojas Muñoz, Juan; Tobar Luci, 
H éctor; Ulioa Castro, Jilberto, y Valen
zuela Celis, José A. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
19.35. 

j 

CREACION DEL -CENTRO DE INVESTIGACIO

NES HEMATOLOGlCAS. 

El señOr PABLO (Presidente).- Con
cinúa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos que crea el Centro de Investigaciones 
Hematológicas, informado por las Comi
siones de Salud y de Hacienda. 

¡.-Los antecedentes sob1'e el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 52ft, en 5 
de septiemb1'e de 1968. 

Informes de Comisión: 

Salud, ses1:ón 45?, en 9 de sept1:embre 
de 1969. 
Hacienda, sesión 45?, en 9 de sep
tiembre de 1969. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Ambas Comisiones recomiendan aprobar 
el proyecto con las enmiendas contenidas 
en sus respectivos informes. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Como se han recibido varias indicacio

nes, vuelve a Comisión. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Voy 

a formular otra más, señOr Pre"idente. 
El señor PABLO (Presidente).- Muy 

bien, señor Senador. 

AUTORIZACION DE INTENDENTES Y GOBER

NADORES PARA SALIDA DE VEHICULOS 

MOTORIZADOS DEL PAIS. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
Proyecto de ley iniciado en moción del 
Honorable señor Morales, que establece 
que los intendentes y' gobernadores po
drán autorizar la salida del país de ve-. 
hículos motorizados. Está informado por 
la Comisión de Gobierno. 
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-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor ]}f ora
les) : 

En primer trámite, sesión 21~, en 23 
de julio de 1969. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 46~, en 10 de sep
tiembre de 1969. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señor€s Lorca (presidente), 
Isla y Morales, recomienda a la Sala 
aprobar el proyecto, que consta de un ar
tículo único. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENTE.-D€ acuerdo con 

el informe de la Comisión, este asunto 
parece estar referido a la provincia de 
Aisén, no a todo el país. La Comisión ex
pone como ejemplO, precisamente, lo que 
sucede en Chile Chico, pero el articulado 
prácticamente no tiene relación con el in
forme, porque se refiere a todo el país. 

No quisiera entorpecer el despacho de 
esta iniciativa. A mi juicio, s€ justifica 
para la zona austral, pero no así para la 
región norte, donde prácticamente no hay 
dificultades para salir del país con un 
vehículo, ya que el control se efectúa sin 
problema alguno por parte de las autori
dades. Inclusive, en la frontera de Arica 
obstruiría la salida de los vehículos. 

En consecuencia, estimo necesario esta
blecer en' el proyecto que las autorizacio
nes puedan ser concedidas sólo por los in
tendentes y gobernadores de las provin
cias d€ Chlioé, Aisén y Magallanes, de mo
do que sólo tenga vigencia en esa ZOl)U. 

El señor GARCIA.-Por Los Andes es 
por donde salen más vehículos. 

El señor V ALENTE.-En todo caso, 
creo que sólo se justifica para las provin
cias australes. 

En este instante es mucho más ágil la 
salida de los vehículos sin la autorización 
de intendentes y gobernadores. Además, 
el control debería ser efectuado por la 
Aduana, no por el Ejecutivo por medio 
de sus representantes en las provincias y 
en los departamentos. 

El señor LORCA.-En verdad, la mo
ción que dio origen al proyecto fue for
mulada por el Honorable señor Morales. 
Se fundó en que para salir con vehículos 
en la zOna austral, se requiere. una autori
zación del Automóvil Club de Chile, en 
razón de no sé qué convenios internacio
nales celebrados por dicho organismo. El 
hecho es que esa autorización implica un 
trámite bastante engorroso. 

Por lo expuesto, coincido Con la idea 
del Honorable señor Valente en el sentido 
de dejar establecida en la historia de la 
ley la limitación de las disposiciones del 
proyecto, a fin de que no se apliquen en 
las provincias donde no existe ningún pro
blema para la salida de automóvil€s. En 
su defecto, como también decía el señor 
Senador, podría establecerse en el proyec
to que sólo regirá para las provincias de 
Aisén, Chiloé y Magallanes. Esta modi
ficación podría aprobarse por unanimi
dad. 

N o sé si el señor Presidente y el señor 
Secretario me han escuchado. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa siempre lo escucha con agrado, se
ñor Senador.' 

El señor V ALENTE.~ Creo que no es 
suficiente que mi proposición quede en la 
historia de la ley. El artículo debe s€r 
modificado en el sentido de establecer que 
sus disposiciones sólo tendrán vigencia en 
las provincias que he mencionado. 

El señor LORCA.-- Me parece muy 
bien. 
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El señor ACUÑA.- Deploro no habEr 
estado presente desde un comienzo en la 
discusión de este proyecto. Restringir su 
alcance no tiene sentido alguno, por cuan
to el problema que plantea se presenta eIl 
todo el territorio, y no solamente en Chi
loé, Aisén y Magallanes. Como represen
tante de las provincias de Llanquihue, 
Osorno y Valdivia puedo afirmar que .tal 
situación también se produce en ellas a 
las personas que desean viajar al vecino 
país, pues deben realizar una serie de 
trámites tremendamente engorrosos y 
que muchas v'eCes los hacen desistir de 
sus intenciones de cruza.r la frontera. _In
clusive, deben depositar dinero en garan
tía o constituir hipoteca. De modo que el 
procedimiento planteado como solución me 
parece apropiado y positivo. 

Por eso, soy partidario de aprobar el 
proyecto en los términos en que ha sido 
planteado. 

El señor PABLO (Presidente) .--Si le 
parece a la Sala, se aprobará el proyecto 
en la forma. propuesta y posteriormente 
se verá la posibilidad de acoger las indi
caciones del Honorable señor Valente. 

El señor V ALENTE.-En ese caso nos 
veremos en la obligación de votar en con
tra o pedir segunda discusión. 

El señor BALLESTEROS.- Debo ha
cer ciertos reparos al proyecto, pOI' esti
mar inconveniente el carácter imperativo 
de su· redacción. Esta obliga a intenden
tes y gobernadores a autorizar la salida 
del país de vehículos motorizados. En lu
gar de utilizar la palabra "deberán", de
biera figurar el término "podrán", ya que 
inclusive el informe dice que se trata de 
una facultad que estará entregada a esas 
autoridades previa comprobación de cier
tos requisitos. ¿ Cuáles son ellos? Presen
tación del 'Padrón. Lógicamente tal condi
ción es· elemental, porque al no contar con 
ella, el vehículo no podría transitar por el 
territorio naCional. A continuación, se 
exige patente al día, para lo cual son tam-

bién válidas las razones anteriores. Por 
último -lo que considero una novedad
se exige un aval que el intendente o go
bernador estime suficiente garantía. 

Sin embargo, seguidamente se dispone 
lo siguiente: " ... presumiéndose que la 
ofrece aquella persona que acredite po
seer un ingreso anual no inferior al va
lor total del vehículo y en su caso, al de 
los derechos de internación correspondien
tes". 

Como puede obs.ervarse, el procedimien
to es engorroso y no exige garantías su
ficientes. A mi juicio, en esta materia de
bemos ser extraordinariamente cuidado
sos. Sabemos que se han suscitado serios 
problemas por la libre circulación de ve
hículos de las zonas liberadas del país, los 
cuales muchas veces transgreden las nor
mas de la ordenanza de aduanas, por la 
carencia de personal suficiente para fis
calizarlos y controlarlos. En efecto, es po
sible advertir en l.as calles de Santiago y 
en todo el país transitar numerosos ve
hículos en abierta y flagrante violación de 
las disposiciones legales pertinentes. Por 
eso, el hecho de abrir las compuertas pa
ra que los automóviles puedan salir de 
Chile· sin mayores exigencias -porque, a 
mi juicio, las que dispone la iniciativa no 
son suficientes- reviste suma gravedad. 

Por tales razones, sería conveniente fa
cultar a intendentes y gobernadores para 
autorizar la salida de vehículos, de acu~r
do con los antecedentes de que disponga. 
N o -es posible hacerlo en la forma pro
puesta en la inic.iativa. Según ella, los in
tendentes y gobernadores "deberán" con
ceder la autorización 'en caso de que el in
teresado cumpla con los requisitos a que 
me he referido. O sea, deberá limitarse a 
firmar y colocar el timbre respectivo. 

Reit'ero que el procedimiento no me pa
rece adecuado. 

El señor LORCA.-Creo que Su Seño
ría no ha captado debidamente el fondo 
de la iniciativa. Considero acertadas sus 
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observaciones en lo referente al problema 
aduanero, ya que Su Señoría desempeñó 
un alto cargo en dicho Servicio. 

El señor V ALENTE.-Me parece que 
fue abogado. 

El señor JEREZ.-Fue un .funcionario 
eficiente. 

El señor LORCA.-y fue perseguido 
por el Gobierno de la época. 

El señor BALLESTEROS.-j También 
fui perseguido por Gobiernos reacciona
rios! 

El señor LORCA.-Si el Honorable s'e
ñor Ballest'eros lee el proyecto con mayor 
detención, obs,ervará que se exige un a val 
a los automovilistas, que será calificado 
por los intendentes o gobernadores. Esta 
es la parte que Su Señoría consideró no
vedosa, en forma un tanto irónica. 

El señor PABLO (Presidente).-Rue
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor LORCA.-Estoy dirigiéndome 
a la Mesa, pero estoy mirando al Honora
ble señor Ballesteros. 

La iniciativa fue originada en una mo
ción del Honorable señor Morales. Al es
tudiar la materia, consultamos, inclusive, 
a los representantes del Automóvil Club 
de Chile, a fin de elaborar el proyecto en 
la mejor forma posible .. 

En la actualidad, quienes desean viajar 
fuera del país en cualquier clase de ve
hículo deben depositar -como dijo el Ho
norable señor Valente- una garantía en 
dinero que mucha gente que sólo dispone 
de un automóvil, camión o camioneta no 
puede pagar. Sin embargo, gracias al pro
yecto, podrá obtener un aval que le permi
tirá salir del país. 

Tales son los objetivos que se persi
guen. 

El señor BALLESTEROS.- Debo de
cir que mis palrubras no envolvían ironía 
alguna frente a la disposición patrocinada 
por el Honorable señor Morales y apoya
da por Su Señoría. Sólo pretendí formu
lar algunas observaciones relacionadas 
con dicha iniciativa. 

Concuerdo con Su Señoría en lo relati-

va al aval, pero yo manifesté que, además, 
existía una presunción, pues el artículo 
dice: "presumiéndose que la ofr'€ce aque
lla persona que acredite poseer un ingreso 
anua'!. .. ", etcétera. Por eso, en forma un 
poco caricattwesca, dije que basta con un 
certificado de Impuestos Internos para 
que exista presúnción legal de que el con
tribuyente cuenta con un ingreso anual no 
inf.erior al 'valor total del vehículo. Enton
ces, no habrá posibilidad alguna de 'que 
el funcionario s,e niegue a autorizar la sa
lida del país, aun cuando considere tal 
certificado garantía suficiente. 

Por 'eso, yo formularía indicación para 
que en vez de la ljalabra "deberán", se 
utilice la expresión "podrán" salir del 
país, ,en tales o cuáles condiciones, o sea, 
quitar a la disposición su carácter impe
rativo. 

El señor ACUÑA.-A mi juicio, las 
exigencias planteadas en la iniciativa son 
extraordinariamente claras en lo relativo 
al resguardo de los intereses fiscales. 

Por otra parte, después de exigir requi
sitos como la presentación del padrón e 
inscripción del vehículo en el registro de 
vehículos motorizados, patente al día, 
etcétera, considero innecesario otorgar a 
los intendentes y gobernadores una facul
tad graciosa, mediante la cual podrán dis
pensar, si lo estiman conveniente o no, la 
autorización requerida. Si se cumplen las 
obligaciones, debe procederse a otorgar el 
permiso, y no dejar ello entregado al cri
terio de las autoridades mencionadas. 

Por eso, el Iegislador establece ciertos 
requisitos ,que resguardan el interés na
cional. 

El señor IRURETA.-Podría tratarse 
de una persona procesada. 

El señor ACUÑA.-En . tal caso, hay 
disposiciones judiciales para impedir su 
salida del país. 

El señor BALLESTEROS.-¿ y si es
tuvi,era embargáda la empresa? Es una 
situación discutible. 

El señor PABLO (Presidente) .-Debo 
advertir que hasta el momento no ha lle-
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gado a la Mesa ninguna indica~ión. Por 
lo tanto, deberé aprobar en general el 
proyecto. 

El s,eñor CARMONA.-EI Honorable 
señor BaHesteros podría formalizar su in
dicación. 

El señor PABLO (Presidente). -Ade
más., el Honorable señor Valente formuló 
una proposición tendiente a restringir la 
aplicación de la iniciativa a las provin-
cias australes. -

El s,eñor V ALENTE. - Pido segunda 
discusión, sin perjuicio de despachar ma
ñana el proyecto. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
la primera discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El proyecto queda para segunda dis

cusión. 

BENEFICIOS PARA TRABAJADORES DE FE

RROCARRILES LONGITUDINAL NORTE Y DE 

AUGUSTA VICTORIA A SOCOMPA. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secr,etario).'
Corresponde tratar las observaciones del 
Ejecutivo, en segundo trámite, al proyec
to que concede beneficios previsionales al 
personal del Ferrocarril Longitudinal 
Norte y al de Augusta Victoria a So
compa. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Ballesteros (pre
sidente), Contr,eras, García, Lorca y Su
le, recomienda a la Sala aprobar las ob
servaciones en la misma forma como lo 
hizo la Cámara. 

-Los' ant,eceldentes sobre e1R p'royecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
'indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 52 lil, en 5 
de septiembre de 19>68. 

Observaciones en segundo trárnite, 
sesión 24lil, en 5 de agosto de 1969. 

Informe de Comisión: 

Tr(J;bajo, sesión 62 lil, en 13 de sep
tiembre de 1968. 
Tr-abajo (veto), sesión 40lil, en 4 de 
septiembre de 1969. 

Discus'ión: 

Sesión 6lil , en 17 de junio de 1969 (se 
aprueba en segundo trámite). 

-Se aprueba el informe propuesto por 
la Comisión, y queda terminada la discu
sión d:el proyecto. 

El s,eñor PABLO (Presidente). - Ad
vierto a los señores Senadores que, en 
conformidad a los acuerdos adoptados por 
los Comités, correspondería tratar de in
mediato los proyectos cuyos informes es
tán en poder de los s'eñores Senadores. 

El señor GARCIA. - ¿ Dicho acuerdo 
dice que se deben tratar de inmediato, sin 
siquiera un breve estudio de ellos? 

El s'eñor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se tratarían mañana di
chos proyectos. Sin embargo, en el primer 
lugar figuraba una iniciativa de un solo 
artículo que declara a Huépil cabecera de 
la comuna de Tucapel. Ruego a los seño
res Senadores despacharla de inmediato. 

El señor JEREZ.-Estoy de acuerdo. 
El señor BALLESTEROS.- También 

podríamos despachar la iniciativa que es
tablece normas para la concesión del car
net de matrícula a obreros de panaderías. 

La señora CARRERA. - Podríamos 
despacharlo de inmediato por tratarse de 
un proyecto sumamente sencillo. 

El señor CONTRERAS. - Soy de la 
misma opinión. 

El señor PABLO (Presidente). - Si le 
parece a la Sala, trataríamos el proyecto 
a que me rderí. 

Acordado. 
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DESIGNACION DE CABECERA DE LA COMU

NA DE TUCAPEL, DEPARTAMENTO DE YUN

GAY, ÑUBLE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde ocuparse en el proyecto de 
la Cámara de Diputados que declara que 
Huépil es la cabecera de la comuna de Tu
capel, departamento de Yungay, provin
cia de Ñuble. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lorca 
(presidente), Aguirre Doolan y Montes, 
recomienda aprobarlo en los mismos tér
minos como lo hizo la Cámara. El proyec
to consta de dos artículos, que dicen: 

"Artículo 1 Q-Declárase que la cabece
ra de la comuna de Tucapel del departa
mento de Yungay, provincia de .Ñuble, es 
el pueblo de Huépil. 

"Artículo 2Q-La presente ley entrará 
a regir sesenta días después de su publi
cación en el Diario Oficial." 

-El proyecto figura en los Anexos de. 
esta sesión. 

-Se aprueba. 

CARNET DE MATRICULA A OBREROS DE 

PANADERIAS O ESTABLECIMIENTOS SI

MILARES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
establece normas para la concesión del 
carnet de matrícula a obreros de panade
rías o establecimientos similares. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, ,en informe suscrito por los Hono
rables señores Ballesteros (presidente), 
Contreras, García, Lorca y Su1e, reco
mienda aprobar el proyecto, que consta de 
un artículo único, en la misma forma en 
qu'e lo hizo la Cámara. 

--,El p'Toyecto figura. en los A nexos de la 
sesión 3!4:;t, en 20 de agosto de 19169, y el 
informe, en los de es,ta sesión. 

-Se aprueba con lJa abstención del Ho
norable señor Garcia. 

El señor PABLO (Presidente). - Se 
levanta la sesión. 

-Se levan,tó a las 19.'53. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA Dg 
DIPUTADOS, EN CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL, 
QUE FIJA NORMAS PARA LA PROTECCION DEL PA-

TRIMONIO HISTORICO CULTURAL DEL PAlS. 
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La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por ese Honorable Senado al proyecto que fija normas 
para la protección del patrimonio histórico-cultural del Estado, con ex
cepción de la que consiste en sustituir el texto del inciso primero del ar
tícul025, que ha rechazado. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vu,estro ofi-
cio N9 6.1615, de fecha 4 de septiembre en curso. 

Acompaño los antec,edentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.~ Eduardo Mena Arroyo. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE DECLARA QUE HUEPIL ES LA CA
BECERA DE LA COMUNA DE TUCAPEL, DEPARTA-

MENTO DE YUNGAY, PROVINCIA DE ÑUBLE. 

Con motivo del Mensaje, informe y antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Declárase que la cabecera de la comuna de Tucap€l 
del departamento de Yungay, provincia de Ñuble, es el pueblo de Huépil. 

Artícu,zo29-Lapresente ley entrará a regir sesenta días después 
de su publicación en el Diario Oficial." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.,- Eduardo Mena Arroyo. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 
DE CONCEPCION PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Con motivo de la moción, informe y. demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
NQ 17.056: 

a) Reemplázase en el NQ 1 del artículo 1Q la expresión "EQ 7.000.000 
por "EQ 10.000.000?'. 

b) Reemplázase el inciso segundo de su artículo ¡2Q por 'el siguiente: . 
"Los fondos que actualmente no se hubieren invertido y que provi

nieren de la aplicación de las autoriza·ciones concedidas a la Municipali
dad de COllC'epción por la ley NQ 15.398, modificada por la ley NQ 16.731 
y por la pr'esente ley, podrán destinarse a financiar el siguiente plan de 
obras con la aprobación de las dos terceras partes de los Regidores pre
sentes ,en una sesión ,especialmente citada para el efecto : 

a) Modernización del alumbrado público de las ciudades de 
Concepción y Chiguayante ... ... ... ... '" '" ... EQ 

b) Construcción de Centros de Distribución al por menor 
c) Villa Deportiva en Chiguayante .......... ,. '" .. . 
d) Canchas de entrenamiento y centros de recreación ju

veniles ,en diferentes barrios y unidades vecinales ..... 
e) Expropiaciones para ensanches y aperturas de calles en 

la ciudad de Concepción, en conformidad a su plan regu-
lador .. , ... '" ......... '" '" ... '" ..... . 

f) Colector de vertientes yaguas lluvias en Concepción y 
Chiguayante ... ... '" ... '" .. , ... ... '" ... 

g) Colectores de aguas servidas en distintos barrios de Con
cepción y Chiguayante ... '" ... '" ... '" ... . .. 

h) Formación de Zoológico de especies regionales y centro 
de recreación popular en Parque Haulpén '" '" 

2.000.000 
2.000.000 
1.000.000 

1.000.0100 

1.000.000 

1.200.000 

1.200.000 

600.000 

Total .... , ......... . ... EQ 10.000.000 

e) Reemplácase en el inciso' tercero del artículo 2Q la expresión "en 
un plazo máximo de 10 años" por la siguiente: "en un plazo máximo de 
12 años".". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama,- Eduardo Mena Arroyo. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE AUTORIZA LA INTERNACION DE 

UN ÁUTOMOVIL Y OTORGA SUBVENCION A LA INS

TITUCION VOLUNTARIAS DE HOSPITAL "ANITA GO-
MEZ DE ASENJO". 

Con motivo de la moción e informes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pr'estar su apro
bación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q- Autorízase a la institución Voluntarias de Hospital 
"Anita Gómez de Asenjo" para importar un automóvil cuyo precio en 
el país donde sea adquirido no exceda de tres mil quinientos dólares pa
ra ser rifado a beneficio de dicha institución. El vehículo qu'e se importe 

. en uso de esta autorización estará liberado del pago de derechos de in
ternación así como de la obligación de efectuar depósitos previos en el 
Banco Central de Chile. 

Artículo2Q-Facúltase al Presidente de la República para consultar 
en el Presupuesto ,de la N ación de los cinco próximos años, en el Presu
puesto del Servicio Nacional de Salud, una cantidad equivalente a cin
cuenta sueldos vita}es anuales escala A) del departamento de Santiago 
que se entregará directamente a la institución Vohintarias de Hospital 
"Anita Gómez de Asenjo", la que deberá destinar: dichos fondos a los 
fines que le señalen sus estatutos.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.c- Eduardo Mena Arroyo. 

5 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE CONDONA SUMAS ADEUDADAS A 

LA DIRECClON DE RIEGO POR OBRAS DE REGADIO 

EFECTUADAS EN BENEFICIO DE PREDIOS AGRICO-

LAS DEL VALLE RAPEL. 

Con motivo de la moción e informes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

. "Artículo 1Q~Condónanse todas las sumas señaladas en el Decreto 
Supremo NQ 94 del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de 20 de 
enero de 19'67, más los intereses y multas que sle adeudan por las per
sonas y comunidades allí mencionadas respecto de las obras de regadío 
mecánico ej ecutadas en beneficio de los pequeños predios agrícolas del 
Valle Rapel, de la comuna de Navidad. 

Artículo 2Q-Asimismo, condónanse las deudas pendientes de las 
obras del Canal Quillón, provincia de Ñuble, determinadas en el Decreto 
NQ 1'2,5 del 24 de marzQ de 19\6,5, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y cuyo monto, incluyendo intereses y multas, a la fecha de 
la publicación de esta ley en el Diario Oficial, no sea superior a medio 
sueldo vital anual, escala A), del departamento de Santiago. 

Condónanse, también los intereses y multas originados por el in
cumplimiento del pago de las cuotas de esta obra, de las deudas superio
res a medio sueldo vital anual, escala A), del departamento de Santiago, 
a la fecha de la publicación de la presente ley en el Diario Oficial. 
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El servicio de las deudas señaladas en el inciso anterior comenzará 
'60 días después de la publicación de esta ley y se hará en las mismas 
condiciones y modalidades establecidas en el citado decreto NQ 725. 

Artículo ,3Q-Autorízase a la Corporación de Fomento de la Produc
ción para condonar "los intereses devengados a la fecha de publicación de 
la presente ley, del préstamo otorgado a la Asociacicón de Canalistas de 
Chincolco para la construcción de un embalse." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.- Eduardo Mena Arroyo. 

6 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
lJIPUTADOS, QUE ESTABLECE QUE EL INSTITUTO 

TECNICO FERROVIARIO VALIDARA LOS TITULOS 
OTORGADOS POR LA ESCUELA DE MAQUINISTAS. 

Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-La Escuela de Maquinistas, dependiente de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, ,deberá ser anexada al Instituto Téc
nico Ferroviario. 

Los títulos de Inspector de Tracción, Maquinista de Primera Catego
ría, Maquinista de Segunda Categoría, Maquinista de Tercera Categoría, 
Ayudante de Primera Categoría, Ayudante de Segunda Categoría y Ayu
dante de Tercera Categoría que otorga la Escuela de Maquinistas serán 
válidos. 

Artículo 2Q-Se establece que el personal que ,en la Empresa de Fe
rrocarriles del Estado, desempeña la función de Inspector de Vía, decla
rada función técnica, pasará a formar parte del Colegio de Técnicos de 
Chile en la Especialidad de "Inspector de Vías." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.,- Eduardo Mena Arroyo. 

7 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
lJIPUTADOS, QUE ESTABLECE NORMAS RELATIVAS 

AL COBRO DE DERECHOS DE PAVIMENTACION Y 
SOLERAS. 

Con motivo de la mOClOn, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos ,de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19_Los cobros de derechos de pavimentación y soleras por 
las obras que se hayan contratado o s'e ,contraten en cualquiera fecha, se 
reformularán o formularán de acuerdo con las disposiciones legales vi
gentes con anterioridad a la dictación de la ley N9 1'6.742, de 8 de fe
brero de 1968. 

En el caso de los sitios eriazo s el cobro se hará de acuerdo con el 
valor promedio del pago que resulte para cada metro lineal de frente en 
la calle donde se encuentren ubicados. 

Artículo 29-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N9 
1<6.53'6: . 

a) Agrégase al artículo 49 el siguiente inciso: 
"La Comisión gozará d€ iguales exenciones tributarias y aduaneras 

que las leyes otorgan a las Municipalidades del país.". 
'b) Agrégase al artículo 12, a continuación de su inciso primero, 'el 

siguiente nuevo: 
"Las deudas a que se refireel inciso anterior se reajustarán anual

mente conforme a la yariación del índice de salarios y sueldos determi
nadu por la Dirección de Estadística y Censos para la provincia d€ Val
paraíso. También se reajustará cada año el monto d€ las cuotas trimes
trales, de manera que el servicio de la deuda reajustable se ef,ectúe den
tro del plazo fijado para el crédito originario.".". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama,- Eduardo Mena Arroyo. 

8 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE APLICA UN IMPUESTO AL KILO

WATT HORA PARA LA CONSTRUCCION DEL HOS-

PITAL REGIONAL DE NIÑOS DE TALCA. 

Con motivo de la moción e informes que tengo a honra pasar a 
manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Aplícase un impuesto de dos centésimos de escudo 
(E9 0,02.-), reajustable de acuerdo al alza que experimente el índice 
del costo de la vida, al kilowatt-hora vendido por la Empresa Nacional 
de Electricidad a la Compañía General de Electricidad Industrial de 
Talca y a la Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica en la zona de Cu
ricó, Talca, Linares y Maule, hasta la terminación total de las obras 
de construcción del Hospital Regional de Niños de la ciudad de Talca, 
con capacidad para 200 camas. 
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La suma recaudada por la Empresa Nacional de Electricidad de
berá girarse, año a año, a la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios S. A., con el objeto de comprar acciones de dicha Socie
dad, la que dará prioridad a la construcción de un Hospital de Niños 
en la ciudad de Talca. 

Artículo 2Q-Para el debido cumplimiento del objetivo de la pre
sente ley, la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios 
podrá contratar uno o más préstamos en el Banco del Estado de Chile. 

Artículo 39-Facúltase al Banco del Estado de Chile para suscribir 
el o los préstamos a que s·e refiere el artículo anterior, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas legales o reglamentarias. 

Artículo 4Q-El pago de los intereses y amortizaciones ordinarios 
y extraordinarios de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto el Geren
te de la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios S. A. 
pondrá a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir 
estos gastos a medida que los vaya percibiendo.". 

Dios guarde a Vuestra Exceiencia. 
(Fdo.) ; Héctor Valenzuela Valderrama.-Eduar'do Mena A1'Toyo. 

9 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE ESTABLECE DISPOSICIONES SOBRE PREVISION 
PARA LOS PERIODISTAS. 

Tengo a honra comunicar a Vuestrá Excelencia que la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por 
Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto de ley que es
tablece disposiciones sobre previsión para los periodistas. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.-Eduar'do Mena A1royo. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Por oficio NQ 81, de 5 de agosto del año en curso, Vuestra Excelen
cia se ha servido comunicarme que el Congreso Nacional ha dado su 
aprobación al proyecto de ley que establece un nuevo sistema de re
valorización de las pensiones de jubilación y montepío de los periodistas 
y sus beneficiarios. 

En uso de la facultad que me otorga el artículo 53 de la Constitu
ción Política del Estado, vengo en formular al citado proy~cto de ley 
las siguientes observaciones: 

1 Q-EI nuevo artículo 11 bis de la ley NQ 15.386, ha modificado el 
sistema de financiamiento propuesto para el Fondo Especial de Reva
lorización de Pensiones, reemplazando el aporte del 1 % sobre las re-



SESION 48~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 4031 

muneraciones imponibles de los periodistas en serVICIO activo por un 
aporte fiscal del 50 % del rendimiento del impue~to a la publicidad es
tablecido por el artículo 16, letra e), de la ley N9 12.120, cuyo texto de
finitivo fue fijado por el artículo 33 de la ley N9 16.466. 

Estimo inconveniente trasladar' al Fisco la responsabilidad en el 
financiamiento que se había asignado a los beneficiarios, especialmente 
si se considera que el proyecto les da un trato preferencial y de excep
ción, en circunstancias deql,le el Estado no se encuentra en condicio
nes de hacer aportes en favor de los sistemas previsionales de otros 
sectores de inferior condición económica y que afrontan reales estados 
de necesidad. 

Por otra parte, el rendimiento del impuesto a la publicidad está 
destinado a solventar otros gastos en el Presupuesto de la Nación, que 
no pueden quedar sin el debido financiamiento. 

Por consiguiente, será necesario restablecer el aporte de los inte
resados y eliminar la destinación dada al 50 % del impuesto a la pu
blicidad. . 

Asimismo, el proyecto de ley en cU($stión dispuso el ingreso al nue
vo Fondo de Revalorización de los recursos establecidos por el artículo 
26 de la ley N9 17.073, que amplió a la propaganda efectuada por tele
visión el impuesto que grava a la difundida por la prensa y la radio. 
Un nuevo estudio del costo del proyecto ha demostrado la necesidad de 
extender el impuesto aludido a los ingresos percibidos por las empresas 
exhibidoras cinematográficas por concepto de avisos y propaganda co
mercial, agregando un nuevo artículo a la ley N9 12.120, que contemple 
ambos impuestos. 

Por las razones expuestas, propongo reemplazar el párrafo 1 del 
artículo 19 del proyecto por el siguiente: 

"I.-Agrégase, como artículo nuevo, !a continuaoión del .artículo 
11, el siguiente: 

"Artículo 11 bis.-N o obstante lo dispuesto en los artículos ante
riores, la revalorización de las pensiones de jubilación y montepío de 
los periodistas y sus beneficiarios, se regirá por las siguientes normas: 

19-5e pagará con cargo a un Fondo especial, que mantendrá la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, que se formará 
con los siguientes recursos: 

a) Con el aporte de la parte proporcional que corresponda anual
mente a este sector de pensiones con el Fondo General de Revaloriza
ción de Pensiones; 

b) Con el 1 % de cotización sobre las remuneraciones imponibles de 
los periodistas en servicio activo; 

c) Con los recursos establecidos por el artículo 16 bis de la ley 
N9 12.120. 

29_Los aportes indicados en las letras anteriores, deberán inte
grarse por duodécimos, mensualmente, a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y ésta rendirá cuenta de su inversión de acuer
do con las normas establecidas o que establezca la Comisión Revalori
zadora de Pensiones, sin perjuicio de las facultades que corresponden a 
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la Superintendencia de Seguridad Social y a la Contraloría General de 
la República sobre la materia. 

39-Con cargo a este Fondo la Caj a pagará, además del beneficio 
de revalorización de estas pensiones, el que corresponda por concepto 
de pensiones mínimas, de acuerdo 'con lo dispuesto en el artículo 26 de 
la presente ley. 

49-La Comisión. Revalorizadora de Pensiones fijará, en la misma 
oportunidad y de acuerdo con las mismas normas g·enerales, el índice 
de revalorización que se aplicará a estos pensionados, considerando pa
ra estos efectos los ingresos probables del Fondo especial que se crea 
en el presente a-rtículo. 

59-En todo lo no prescrito en el presente artículo, se aplicarán 
las normas generales contenidas en la pr~sente ley." 

29-En el párrafo II de artículo 19 se establecen normas especiales 
respecto a las pensiones mínimas que corresponderán a los periodistas, 
mejorando al sistema por medio de una modificación de la base de cálcu
lo del beneficio, pero manteniendo los requisitos generales de la ley N9 
15.386, respecto de la causal por la cual se ha obtenido la jubilación. 
Sin embargo, se omitió señalar el requisito establecido por el inciso fi
nal del artículo 26 de la ley N9 15.386, agregado por el artículo 28 de 
la ley N9 16.258, en el sentido de que los jubilados que hayan obtenido 
su pensión por causas diferentes a la invalidez o vejez sólo adquirirán 
el derecho al mínimo correspondiente a los 60 años de edad. La omisión 
de esta exigencia deja a estos trabajadores en una situación de privile
gio totalmente injustificada, especialmente por tratarse de personas que 
obtienen pensión a edades tempranas. 

Para subsanar esta omisión, propongo sustituir el párrafo II del 
artículo 19 por el siguiente: 

"II.-Agrégase al artículo 26, como cuarto inciso, el siguiente, pa
sando a ser inciso quinto el actual cuarto: 

"Las pensiones mínimas para las jubilaciones de periodistas se 
calcularán considerando el sueldo mínimo mensual establecido en el ar
tículo 94 de la ley N9 16.840, del que corresponderá un 75 % a las con
cedidas por invalidez o imposibilidad física y a las de vejez concedidas 
con quince años de imposiciones a lo menos; a las demás jubilaciones 
les corresponderá un 65 % de dicho sueldo mínimo, siempre que el be
neficiario haya cumpliao 60 años de edad. Los mínimos de montepío se 
calcularán sobre el mínimo de invalidez, con los mismos porcentajes es-
tablecidos en el inciso anterior." . 

39-Tal como se expresó en ei Mensaje con que se acompañó el 
proyecto de ley, de común acuerdo con los interesados se propusieron di
versas modificaciones al régimen jubilatorio de los periOdistas, con el 
doble propósito de eliminar algunas disposiciones que colocan a este gru
po de trabajadores en una situación privilegiada y de adelantar en el 
propósito de lograr una uniformidad del sistema previsional. 

Sin embargo, la mayoría de esas disposiciones fueron suprimidas 
durante la discusión del proyecto, a pesar del acuerdo existente con los 
interesados, quienes, con gran sentido de responsabiHdad, concordaron 
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con los propósitos que guiaron al Ejecutivo para proponer esas modi
ficaciones, que merecieron la aprobación de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Para reponerlas, propongo reemp1azar el párrafo II del artículo 29 
por el siguiente; 

"II.-Agrégase al artículo 51 el siguiente inciso nuevo; 
"Sin embargo, en el caso de los imponentes periodistas, el prome

dio de cálculo para las pensiones será de 24 meses, considerándose no 
imponible la parte de remuneraciones que exceda del 20 % de aumento, 
sin considerar los aumentos· de carácter general que correspondan a 
dicho período. Asimismo, deberán contar, por 10 menos, con 25 años 
de servicios efectivos dentro de los 30 a que se refiere el inciso primero 
y tener a la fecha de la jubilación un mínimo de 55 años de edad." 

49-Con el mismo objetivo señalado en el número precedente, pro
pongo intercalar el siguiente párrafo como IV, pasando a ser V el ac
tual IV: 

"IV.-Agrégase al artículo 52 el sIguiente inciso nuevo: 
"En el caso de las pensiones de montepío causadas por imponentes 

periOdistas, las viudas, hijas y hermanas beneficiarias que contraigan 
nupcias {>erderán el derecho a pensión." 

En ninguno de los múltiples sistemas previsionales existentes en 
nuestro país, las beneficiarias de pensiones de montepío conservan el 
goce de sus pensiones cuando contraen nupcias; y, por este motivo, es 
que se propone la supresión de este exceso previsional mediante el· nuevo 
inciso que se propone agregar al artículo 52 de la ley.N9 10.621. 

59-El artículo 79 del proyecto establece la obligación para el Te
sorero General ae la República de depositar en el Departamento de Pe
riodistas la totalidad de los recursos percibidos por aplicación de lo dis
puesto en el artículo 26 de la ley N9 17.073, dentro del plazo de quince 
días; y la obligación para las empresas periodísticas de efectuar, por 
una sola vez, el descuento del 1 % de cargo de los periodistas en servi
cio activo devengado desde el 19 de enero del año en curso y hasta la 
fecha de la publicación de la ley. 

En atención a que se propone variar el financiamiento del nuevo 
beneficio de revalorización de pensiones concedido y la fecha de vigen
cia de la ley, resulta innecesario mantener el artículo 79; el cual pro
pongo reemplazarlo por el siguiente, con el fin de establecer la fuente 
de recursos anunciada en el N9 1, que reemplazará .la establecida por 
el artJculo 26 de la ley N9 17.073. 

"Artículo 79-Agrégase a la ley N9 12.120 el siguiente artículo 
16 bis; 

"Artículo 16 bis.-La tasa del impuesto a los serVICIOS será del 
8 % respecto de los ingresos percibidos por los concesionarios de los ca
nales de televisión y empresas exhibidoras cinematográficas por concep
to de avisos y propaganda comercial de cualquier especie. Las empresas 
exhibidoras cinematográficas no ponan invocar, en este caso, las exen
ciones establecidas en el artículo 19 N9 5 de esta ley." 
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69-Como consecuencia de la nueva disposición propuesta en el nú
mero precedente, debe derogarse, a contar desde la fecha de la publi
cación de la ley, el artículo 26 de la ley N9 17.073, ya que el impuesto 
allí establecido está comprendido en el nuevo a que se refiere el artículo 
16 bis de la ley N9 12.120. 

Propongo, por lo tanto, agregar el siguiente artículo nuevo a con
tinuación del artículo 79, pasando los artículos 89 y 99 a llevar los nú
meros 99 y 10 respectivamente: 

"Derógase el artículo 26 de la ley N9 17.473." 
7(>-EI artículo 99, que pasaría a ser ellO, fija el 19 de enero de 

1969 como fecha de vigencia de la ley. 
Debido a lo avanzado del año, no será posible obtener ya los recur

sos necesarios para aplicar las nuevas normas de revalorización a con
tar desde esa fecha; y los periodistas en servicio activo deberían aportar 
la nueva cotización por los meses corridos del año; lo cual les significa
ría un descuento inmediato muy elevado de sus remuneraciones. 

Por tales razones propongo reemplazar el artículo 99, que pasaría 
a ser 10, por el siguiente: 

"Artículo 10.-EI artículo 19 d.e la esta ley, E'ulvo la letra c) del 
artículo 11 bis que se agrega a la ley N9 15.386, regirá a contar desde 
et 19 de julio de 1969." 

89-A fin de destinar los recursos acumulados por el impuesto es
tablecido por el artículo 26 de la ley N9 17.073, desde su dictación has
ta ahora, al Fondo Especial de Revalorización, se hace necesario agregar 
el siguiente artículo transitorio, 

"Artículo transitorio.-Ingresará al F{)ndo Especial de Revalori
zación a que se refiere el artículo 11 bis de la ley N9 15.386 la totalidad 
de los recursos percibidos hasta la fecha de la publicación de esta ley 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 26 de la ley N9 17.073." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.): Eduardo Freí Montalva.-Eduardo León Villarreal. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE AMPLIA LOS REGISTROS DE MA

TRICULAS Y PERMISOS DE EMPLEADOS Y TRABA

JADORES MARITIMOS DE BAHIA, FLUVIALES Y LA-

CUSTRES ESTABLECIDOS EN LA LEY N9 16.724. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Agréganse los siguientes incisos al artículo 24 de la 
ley N9 16.724: 



SESION 481
\ (ANEXO DE DOCUMENTOS) 4035 

"Las disposiciones de los incisos· 19,29 Y 59 del artículo 23 de la 
ley 16.724 son aplicables a los empleados, auxiliares y apoderados de los 
Agentes Generales y Especiales de Aduana, que se encontraren trabajan
do en tal calidad a la fecha de vigencia de dicha ley, a los trabajadores 
enunciados en la letra a) del artículo 19 del Decreto Supremo N9 153 
(M), de 22 de febrero de 1966, cerno asimismo, las funciones de los Em
baladores, en los puertos donde existen de hecho, en aquellos donde no 
las realicen por convenios táci,tos o escritos otros gremios similares. Se 
entenderá como Embaladores, también a los Costuras de esos mismos 
puertos. 

Para los efectos de la concesión de estas matrículas y las fu~uras, y 
de los permisos eventuales a los que estén en posesión de una matrícula 
y registro de inscripción correspondientes que afecten al personal de em
pleados auxiliares y apoderados de los Agentes de Aduanas señalados en 
el inciso precedente, las Oficinas de Contratación se integrarán además, 
con dos representantes con derecho a voz y veto, uno de la Cámara Adua
nera de'Chile y el otro de dicho personal. Este personal no se regirá por 
el sistema de redondilla. 

A la Dirección del Trabajo le corresponderá la supervigilancia de 
las nombradas del personal marítimo, fluvial y lacustre, pudiendo ternar
Ias a su cargo cuando lo estime conveniente. 

Artículo 29-Las infracciones a la ley N9 16.724, a su Reglamento 
y a estas modificaciones, serán sancionadas con multas administrativas 
de tres sueldos vitales mensuales a diez sueldos vitales anuales, escala 
a) del departamento de Santiago, si se tratare de patrones o empleado
res o sus representantes, y de un tercio del sueldo vital a tres sueldos vi
tales mensuales de la misma escala y departamento, si se tratare de em
pleados o trabajadores, conforme al procédimiento establecido en la ley 
N9 14.972 y su Reglamento, por los Inspectores del Trabajo. Estas mul- .. 
tas se duplicarán en caso de reincidencias. 

Sin perjuicio de las sanciones anterióres, la Comisión Nacional del 
Trabajo Marítimo, Fluvial y Lacustre estará facultada para cancelar o 
suspender las matrículas a que se refiere la ley N9 16.724. La misma fa
cultad de suspender matrículas hasta por un período de tres meses ten
drán las Oficinas de Contratación de Empleados y Trabajaderes Maríti
mos, Fluviales y Lacustres. 

El procedimiento será establecido en el Reglamento.". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valdermma.- Eduardo Mena Arroyo. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA PARA TRANSFERIR GRATUITAMEN-
TE A LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS EL 

PREDIO QUE INDICA. 

Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente de la República para que, 
por medio del Ministerio de Tierras y Colonización, transfiera gratuita
mente a la Municipalidad de San Carlos, el dominio del predio inscri~o 
a nombre del Fisco a fojas 39 vuelta, N9 71 del Registro de Propiedad 
del año 1938, del Conservador de Bienes Raíces de San Carlos, ubicado 
en calle Brasil esquina Bilbao ele la ciudad de San Carlos, que mide 66 
varas de largo por 75 de fondo y que deslinda: Norte, Francisco de Rosa 
Navarro; Sur, calle Bilbao; Oriente, calle Brasil, y Poniente, Rodolfo Gon
zález y otros. 

Artículo 29-Autorízase al Presidenü~ de la República para que, por 
medio del Ministerio de Tierras y Colonización, transfiera gratuitamente 
a la Municipalidad de Ninhue el dominio de cuatro viviendas fiscales de 
emergencia construidas en terreno de esa Municipalidad en el sector ubi
cado entre las calles O'Higgins con Tarapacá del pueblo de Ninhue, CO:1 

cargo al 2 % contemplado en la Constitución Política del Estado para 
atender ñecesidades impostergables derivadas de calamidades públicas.". 

pios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzllela Valdermma.- Eduardo Mena Arroyo. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE ATjTURIZA A LA 1I1UNI-

CIPALIDAD DE VICHUQUEN PARA CONSTITUIR 
SOCIEDADES COMERCIALES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados sobre la ma
teria enunciada en el rubro. 

La idea fundamental del proyecto es permitir la formación de so
ciedades mixtas, con aportes municipales y privados, con el fin de aten
der urgentes necesidades de la comuna de Vichuquén. En esta forma, 
y según se destaca en los fundamentos de la iniciativa, se podría esta
blecer, entre otros, un servicio de locomoción colectiva para el acceso de 
pasajeros a la estación ferroviaria de Hualañé, que dista aproximada
mente veinte kilómetros de Vichuquén. 

La Comisión estimó que esta proposición de ley propende a satis
facer legítimas y sentidas aspiraciones de los vecinos de esa comuna y, 
en consecuencia, le prestó su aprobación en general. 

En seguida, se estudiaron los dos artículos de que consta el proyecto. 
El artículo 19 faculta a la Municipalidad de Vichuquén para cons

tituir empresas municipales o sociedades civiles o comerciales con per-
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sonas naturales o jurídicas, siempre que se establezca la concurrencia 
mayoritaria de aquélla en la administración de las entidades que se for
men. 

El inciso primero del artículo 2Q expresa que las citadas sociedades 
tendrán existencia legal independiente de la Municipalidad, patrimonio 
propio y autonomía. 

El inciso segundo deja entregadas al reglamento que dicte el Pre
sidente de la República, las normas sobre organización, funcionamiento, 
contratación de personal y representación de las empresas. 

El inciso tercero concede a estos organismos las mismas franqui
cias y derechos que las leyes otQrguen a la Municipalidad de Vichuquén. 
Además, ordena que los balances anuales de las sociedades, organismos 
o empresas queden sometidos a la fiscalización de la Contraloría Gene
ral de la República. 

Por último, se dispone que los empleados u obreros que se contra
ten tendrán el carácter de particulares. 

En mérito de las consideraciones expuestas, y con la sola abstención 
del Honorable Senador señor Montes, vuestra Comisión de Gobierno tie
ne el honor de proponeros la aprobación del proyecto de ley en informe 
en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Di
putados. 

Sala 'de la Comisión, a 12 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables señores Lorca (Presidente), Aguirre, Isla, Montes y Ochagavía. 
(Fdo,) : José Luis Lagos López, Secretario. 
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INFORME DE LA" COMISION DE GOBIERNO RECAI
DO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS QUE DECLilRA QUE HUE

PIL ES LA CABECERA DE LA COMUNA DE TUC.4PEL, 

DEPARTA1IIENTO DE YUNGAY, PROVINCIA DE 

ÑUBLE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acer

ca del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que decla
ra que Huépil es la cabecera de la comuna de Tucapel. 

L'ls dos ciudades más importantes de dicha comuna -que es la más 
extensa del departamento de Yungay- son Tucapel y Huépil. 

La primera, que es actualmente cabecera de comuna, tiene un nú
mero inferior de habitantes que Huépil, localidad que -por otra parte-
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posee una ubicación geográfica que facilitaría a los habitantes la reali
zación de los trámites o diligencias que deben efectuarse en una ciudad 
cabecera de comuna, razón que hace aconsejable el cambio propuesto. 

Además, en el mensaje por medio del cual se otorgó el patrocinio 
constitucional necesario a una iniciativa en este sentido del Honorable 
Senador señor Pablo, el Presidente de la República hace presente que "el 
Servicio Nacional de Estadística y Censos ha emitido un informe que 
demuestra fehacfentemente la conveniencia de que los habitantes de Hué
pil vean que su pueblo pasa a ser cabecera comunal". 

En mérito de lo relacionado, vuestra Comisión, por unanimidad, pres
tó su aprobación a la idea de legislar sobre esta materia. Luego, y con 
la misma votación anterior, aceptó también el proyecto en particular. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de 
recomendaros aprobar el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados que declara que Huépil es la cabecera de la comuna de Tu
capel, en los mismos términos que constan en el oficie respec'ivo. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

nor'ables Senadores señores Lorca (Presidente), Aguirre y Montes. 
(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 
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INFORME DE LA CONlISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

ESTABLECE NORMAS PARA LA CONCESION DEL CAR
NET DE MATRICULA A OBREROS DE PANADERIAS 

O EST ABLECIl'"lIENTOS SIMILARES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que sustituye el 
inciso primero del artículo único de la ley N9 15.299, con el objeto de 
obtener que las solicitudes de carnet de matrícula de los operarios de 
panaderías sean presentadas por los sindicatos de obreros panificadores 
que tengan personalidad jurídica vigente. 

A la sesión en que se trató esta materia asistieron el Subsecretario 
'de Previsión Social, don Alvaro Covarrubias, el Superintendente de Se
guridad Social, don Carlos Briones, y el Secretario General de la Fede
ración-de Panificadores de Chile, don Luis Gutiérrez. 

Este último expresó que el proyecto satisfacé las aspiraciones del 
organismo que representa. 
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La idea fundamental del proyecto consiste en que las solicitudes para 
optar al carnet de matrícula que se requiere para ser cperario de pana
derías o establecimientos similares, sean presentadas por los Sindicatos" 
de Obreros Panificadores a la Comisión Especial creada por el artículo 
único de la ley N9 15.299. 

En la actualidad, la solicitudes deben ser presentadas directamen
te por los interesados a la Inspección del Trabajo de la localidad cabe
cera del departamento en que resida el solicitante. 

Mediante el nueve procedimiento que contempla el proyecto en in
forme se entrega a los propios organismos obreros la calificación de la 
calidad prfesional de los trabajadores que deseen servir en panaderías. 

El Honorable Senador señor Ballesteros pidió dejar constancia en 
el sentido de que los sindicatos de obreros panificadores no podrán ne
garse, en ningún caso, a presentar las solicitudes para optar al carnet 
de matrícula a la Comisión Especial y, si se negaren a ello, los particu
lares tienen el derecho a recurrir en forma directa a la referida Comi
sión, dentro o fuera del plazo de 30 días que el proyecto contempla. 

El Honorable Senador señor García se manifestó en desacuerdo con 
esta iniciativa legal, ya que estimó altamente inconveniente el sistema 
consistente en que los obreros, para trabajar, tengan la obligación de 
someterse a la voluntad de los respectivos sindicatos. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res BallestE:ros, Contreras, Lorca y Sule, y la oposición del Honorable Se
nador señor García, acordó recomendaros la aprobación de este proyecto 
en los términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Contreras, García, Lorca y 
Sule. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 
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